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PARTE OFICIAL
P R ES ID E N C IA  D E L C O N S E JO  D E M IN IS T R O S

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q.D.G.) 
f  Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
m i t novedad'en sn importante salud.

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y  como R e i n a  Regente del Reino,
Vengo en disponer que, habiendo regresado á esta 

Corte el Ministro de Marina, Contraalmirante de la Ar
mada, D. José Gómez Imaz, vuelva á encargarse del 
despacho de los asuntos de dicho departamento.

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Sil vela.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
De conformidad con lo prevenido en la regla 2.a 

del art. 2 .” del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, j  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Barcelona, vacante por defun
ción de D. Esteban Gómez, á D. José García Romero, 
que sirve igual cargo en la de Palma.

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo de inil ocho
cientos do venta y  nueve.

MARÍA CRISTINA
El U inistro de Gracia y  Justicia,
Manuel Atarán y R as.

Accediendo á lo solicitado por D. Cristóbal Gironés 
y  Puerto, Teniente fiscal, electo, de la Audiencia pro
vincial de Las Palmas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D .  Alfon
so XIII, y  como R e i n a  Regente del R eino,.

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado 
de la de Alicante, vacante por defunción de D. José 
Manuel Serrabona.

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo de mil ochor 
dantos noventa y  nueve.

m a r ia  Cr is t i n a
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Itarán y R as.

Accediendo á lo solicitado por D. Francisco de Pau
la Alau y  Canal, Presidente de la Audiencia de Pinar 
del Río, cesante, de conformidad con lo prevenido en  
los artículos 8.° del*Real decreto de 27 de Febrero ú lti
mo y  238 de la ley  provisional sobre o r g a m ^ ió n  del 
Poder judicial;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII y  como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo de mil ocho
cientos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,M anuel Duran y R as.

 MINISTERIO DE F OMENTO

EXPOSICIÓN
SEÑORA: El Real decreto de 13 de Septiembre 

de 1898, al reorganizar los estudios de segunda ense
ñanza, orientándolos por lo general en los verdaderos 
principios de reíorma y de progreso admitidos hoy en 
todas partes, si abrió el camino para que sobre esta ya  
segura base se llevase á la práctica, cuando las cir
cunstancias lo reclamasen, una aplicación más resuel
ta de todos ellos, no pudo, por la premura de las cir
cunstancias en que fué dictado, establecerlo desde lu e
go en todas sus disposiciones con igual eficacia.

Y el Ministro que suscribe, obligado á mirar ante 
todo por el bien de la enseñanza, se ve en la ineludi
ble alternativa de consentir á sabiendas con su no in 
tervención en la aplicación total de un decreto, que 
fácilmente podría ser reformado por llevar aplicándo
se sólo un año, y  por no haberse publicado todas las 
disposiciones complementarias para su ejecución, ó de 
proceder desde luego, á pesar de lo mal mirados que 
son con justicia los frecuentes cambios en la enseñan
za, á plantear aquellas reformas que la generalidad de 
las personas competentes y  prácticas en la enseñanza 
consultadas, consideraban necesarias y  urgentes.

Al decidirse por este último extremo, no trata de 
resolver ahora, ni los problemas referentes á los pun
tos más difíciles é importantes de la reorganización de 
la enseñanza, ni de desarrollar,’ acomodándolos á 
nuestro estado social, los principios que la Constitución 
del Estado establece, y  que son tenidos por axiomas 
en los pueblos libres que van á la cabeza de la c iv ili
zación.

Ambas cosas habrán de ser en su día objeto de 
leyes especiales sobre cada una de las grandes ramas 
ó divisiones de la enseñanza pública.

Trátase sólo ahora de aquellas modificaciones que, 
si son importantes y  urgentes, porque no merecerían 
en otro caso nueva disposición lega l, pueden sin tras
torno alguno hacer sentir desde luego su benéfica in 
fluencia en nuestra segunda enseñanza con la coope - 
ración del Profesorado oficial, que viene, por órgano de 
muchos de sus más caracterizados individuos, pidien
do reiteradamente la implantación definitiva de estas 
parciales reformas.

Reitérense éstas, en primer término, á la fijación 
del cuadro de asignaturas y al método de exponerlas, 
del cual dice acertadamente el Real decreto m encio
nado que depende el éxito ó el fracaso de la obra.

Estima el Ministro que suscribe que los conocimien
tos de Geometría y  Dibujo, Geografía é Historia, Física 
é Historia Natural, Agricultura Industria y  Comercio, 
que por el decreto vigente se exigen para el examen  
de ingreso, no sólo recargan excesiva é innecesaria
mente el trabajo de los alumnos que se preparan para

el examen de ingreso, sino que dificultan esta prueba 
por el número relativamente muy escaso que existe de 
Escuelas superiores de niños, únicas en que oficialmen
te se dan tales enseñanzas. Así, la primera reforma que 
ahora se introduce como necesaria es la de que el exa
men de ingreso comprenda sólo los conocimientos in
dispensables y  suficientes para que el alumno pueda 
comenzar con fruto sus estudios.

Las modificaciones que se introducen en el plan de 
estudios tienden á plantear resueltamente el método 
progresivo en todas las asignaturas que lógicamente 
lo reclaman, dentro de los límites con que se aplica en 
los demás países.

Desaparecen por la reforma propuesta del plan de 
segunda enseñanza el Derecho usual, la Economía po
lítica y la Contabilidad, que si respondían á la tenden
cia de dar carácter enciclopédico á la segunda ense
ñanza, no parece que tengan en ella lugar adecuado. 
Otras asignaturas, la Teoría é Historia del Arte, la F i
siología é Higiene y i a Técnica industrial y agrícola, 
se refunden en aquéllas, que son su principio y funda
mento, según se indicará con más detalles en el pro
gram a de cada una.

La Gimnasia y  el Dibujo, asignaturas obligatorias 
en el plan vigente, quedan ahora como voluntarias. El 
Estado, reconociendo la importancia de estas enseñan
zas, cumple su misión con facilitar el acceso á ellas á 
los que deseen utilizarlas; pero no cree que debe im 
ponerlas como parte integrante de los estudios de la 
segunda enseñanza.

Varias modificaciones se proponen en este proyecto 
de decreto, que se refieren al orden y procedimiento en 
los estudios, y entre ellas la de volver al sistema con
sagrado por la tradición y  acreditado por la experien
cia de todos los países, fundada en principios no discu
tidos de Filología y  de Didáctica pedagógica, que en 
vez de relegar el estudio del Latín á los tres últimos 
cursos, lo establece desde el primero, enlazándolo con 
el estudio de la lengua patria.

La Aritmética y el Algebra, que limitadas á los dos 
primeros cursos, exigen un esfuerzo superior al que se 
puede exigir á niños de once y  doce años, é impiden 
la ordenada aplicación del método progresivo, se dis
tribuyen ahora en seis cursos con los demás estudios de 
Matemáticas. Y las nociones de Cosmografía, que supo
nen necesariamente ciertos precedentes científicos, se 
ordenan ahora en el sexto curso, cuando ya el alumno 
sabe lo fundamental de los conceptos matemáticos in 
dispensables para adquirirlas.

Propónese también en este proyecto, en vez de dar 
todas las asignaturas en clases alternas, una distribu
ción del tiempo en las enseñanzas, en relación con la  
dificultad é importancia de cada una, cuidando á la vez  
que haya en cada curso una dominante que le da ca 
rácter.

Objeto de detenido estudio ha sido para el Ministro 
que suscribe la  adopción del programa único, refor
ma ya de antiguo imperiosamente exigida por la opi
nión de los doctos, y la fijación de condiciones en los 
libros de texto, por la que justam ente claman cuantas 
personas se interesan por la educación de la juventud  
escolar.

Ambas ref >rmas correrían grave riesgo de fracasar 
si no se crease un organismo de gran autoridad, que 
hiciese fructífero un proyecto de suyo delicado y difí
cil. A este fin responde la creación de la Junta Supe
rior Consultiva, compuesta de personas de la mayor 
autoridad y  competencia en las dos principales ramas
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de los conocimientos que comprende la segunda ense
ñanza, y que se han prestado con desinterés y patrio
tismo, dignos del mayor encomio y de singular grati
tud, á realizar esta obra en provecho déla cultura na
cional.

En atención á las consideraciones expuestas, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de sometar á la apro
bación de Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 26 de Mayo de 1899.
SEÑORA:

Á L . R. P .deV .M ., 
Marqués  de P ida l .

REAL DECRETO

Atendiendo á las razones expuestas por el Ministro 
de Fomento, y oído el Consejo de Instrucción pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en modificar el Real decreto de 13 de Sep
tiembre de 1898, reorganizando los estudios de segun
da enseñanza con arreglo á las disposiciones si
guientes:

Art. l.° Para ser admitido á cursar la segunda en
señanza, el aspirante necesitará haber cumplido diez 
años de edad, y probar, mediante examen escrito y 
oral, que posee los conocimientos siguientes:

a) Instrucción religiosa: Catecismo aprobado por el 
Prelado de la diócesis.— Elementos de Historia Sa 
grada.

b) Lengua castellana.—Lectura, escritura al dictado 
con letra cursiva y buena ortografía, y ejercicios de 
análisis gramatical, determinando la naturaleza, ac
cidentes y función de cada palabra.

c) Aritmética.—Nociones generales y práctica de 
las cuatro operaciones fundamentales, con números en
teros y fracciones decimales.

P L A N  DE ESTUDIOS

Artículo 2.° Los estudios de segunda enseñanza 
comprenderán las materias siguientes:

Sección de Letras.

Gramática y Literatura.—Latín y Castellano (estu
dio gramatical y literario de ambos idiomas).

Historia de las Literaturas latina y castellana.
Francés.
Ciencias históricas.—Geografía.
Historia de España é Historia universal, con breves 

nociones de la Historia del Arte.
Ciencias morales.—Religión.
Elementos de Filosofía.

Sección de Ciencias.

Matemáticas.— y Algebra.
Geometría con elementos de Trigonometría rectilí

nea y breves nociones de Cosmografía.
Ciencias físicas y naturales—Física y Química.
Historia natural, con elementos de Higiene, de 

Agricultura y de las principales industrias que utili
zan los productos de los tres reinos de la naturaleza.

Educación fís ica  y artística—Clases voluntarias de 
Gimnasia y de Dibujo.

Art. 3.° Las materias comprendidas en el artículo 
anterior se estudiarán en los Institutos de segunda en
señanza en siete cursos, con arreglo á la siguiente dis
tribución:

Primer año.
Latín y Castellano (Gramática)  6 clases semanales.
Geografía......................................... 2 — —
Religión...........................................  2 — —
Matemáticas...............................   4 — —

Total...................... 14 clases semanales.

Segundo año

Latín y Castellancx (Gramática)    6 clases semanales.
Francés............................................  2 — —*
Historia........................................... 2 — —
Religión...........................................  2 — —
Matemáticas.....................................  3 — —

Total  ..............    15 clases semanales,

Tercer año.

Latín y Castellano (Gramática y Lite
ratura) .................................    5 clases semanales.

Francés............................................. 2 — —
Historia y Geografía.. . . .....................  2 — —
Religión  .........................    2 — —
Matemáticas ............................  3 — —
Gleneiaa naturales .........................  2 — —

Total    ...............  16 clases semanales.

Cuarto año.

Latín y Castellano (Literatura)  4 clases semanales.
Francés. ............................. 2 — —
Geografía é Historia. ..................  2 — —
Religión.....  .................   2 — —
Matemáticas ...................    3 — —
Ciencias físicas..............................  2 — —
Ciencias naturales. ........ ...........  2 — —

Total  .........  17 clases semanales.

Quinto año.

Latín y Castellano (Literatura)  4 clases semanales.
Francés.....................................  2 — —
Geografía é H istoria.................   2 — —
Matemáticas................    3 — —
Ciencias físicas..............................  2 — —
Ciencias naturales................   2 — —

Total.................... 15 clases semanales.

Sexto año.

Latín y Castellano (Literatura y Retó
rica)....................................   5 clases semanales.

Francés.......................................... 2 — —
Geografía é Historia........................ 2 — —
Filosofía....  ..........    4 — —-
Matemáticas...................................  3 — —

Total  ......  16 clases semanales.

Séptimo año.

Historia......................................... 1 clase semanal.
Filosofía........................................  5 — —
Ciencias físicas. ...........................  5 — —
Ciencias naturales...........................  8 — —

Total.................... 14 clases semanales.

La distribución de clases semanales en cada uno de 
los cursos se resume en el siguiente cuadro:

CLASES SEMANALES

g- «g g  § B. H k
ASIGNATURAS

B Z  B S B B S :o  E = í *  9 O  O  t = »O  . . . »  O  .

Latín y Castellano (Gramá
tica y Literatura).............  6 6 5 4 4 5 » 30

Francés.........................    » 2 2 2 2 2 » 10
Geografía é Historia............  2 2 2 2 2 2 1 13
Filosofía...-........................  » » » > » 4 5 9
Religión..................... . 2 2 2 2 » * »  8
Matemáticas.....................  4 3 3 3 3 3 » 19
Ciencias físicas   » » » 2 2 » 5 9
Ciencias naturales..  .........   » » 2 2 2 » 3 9

Totales.............  14 15 16 17 15 16 14

Art. 4.° Las asignaturas comprendidas en el cua
dro anterior, todas ellas de estudio obligatorio, debe
rán ser expuestas en el número de lecciones indicadas 
en él.

Las clases de Gimnasia y Dibujo serán voluntarias. 
Art. 5.° Los Catedráticos expondrán sus respectivas 

asignaturas, procurando dar á las lecciones el carác
ter elemental y práctico que requiere el segundo gra
do de la enseñanza, con arreglo á la siguiente distri- 
bución en cursos:

Latín y Castellano.

Prim er curso.— Analogía.— Ortografía.— Declina
ción y conjugación.—Palabras invariables más usua
les.—Oraciones simples para comenzar á traducir.— 
Lectura y análisis gramatical de trozos castellanos en 
prosa y en verso. — Traducción y análisis del Epitome 
Historia sacra.

Segundo curso.— Repetición de las declinaciones y 
conjugaciones.— Palabras invariables. — Sintaxis cas
tellana y latina. — Oraciones compuestas.— Lectura 
de la Antología — Traducción del Epitome Historia  
Qraca y de las Vidas de C. Nepote.

Tercer curso.—Repaso de las Gramáticas castella
na y latina.—Prosodia y Arte métrica latina y caste - 
llana.— Traducción de César, Salustio, Cicerón, Vir
gilio y Prudencio. — Medida de exámetros y pentáme
tros.—Lectura y análisis de los autores clásicos que se 
designen en los programas, y de trozos en verso de la 
Antología.

Cuarto curso.—Repaso de los cursos anteriores.— 
Bosquejo de la formación de nuestro idioma.—Traduc

ción de poetas latinos (Ovidio, Marcial, Virgilio y Ho
racio).—Métrica: medida de los versos de las odas de 
Horacio.— Breves preceptos y ejercicios de Retórica 
(pureza y propiedad del lenguaje; el período; lemniaje 
figurado).— Historia de nuestra literatura hasta el si
glo XVI.

Quinto curso.—Traducción y lectura de autores en 
prosa y en verso (Tácito, Tito Livio, Virgilio (libros pri
mero y segundo de la Eneida) —Preceptos y ejercicios 
prácticos sobre los varios géneros de composición en 
prosa y en verso.—Historia demuestra literatura hasta 
mitad del siglo XIX.

Sexto curso.—Traducción y análisis de la Epístola 
ad Pisones.—Historia sucinta de la Literatura latina.— 
Lectura y análisis de alguna obra clásica castellana en 
prosa ó en verso.

Francés.

Prim er curso.—Reglas muy generales de pronun
ciación.— Lecturas fáciles.— Elementos de Analogía 
hasta conjugar verbos regulares, excluyendo toda cla
se de definiciones.—Vocabulario de palabras más fre
cuentemente usadas.—Temas y ejercicios sencillos con 
estas palabras.

Segundo curso.—Repetición del anterior.—Lectu
ra.—Conjugación del verbo regular, positiva, nogati-.. 
va é interrogativamente—Verbos irregulares,—Con
tinuación de los ejercicios prescritos para el curso an* 
terior.—Ejercicios de conversación.

Tercer curso.—Verbos reflexivos.—-Unipersonales.— 
Lista de verbos que se conjugan siempre con el verbo 
étre, y conjugación de los mismos.—Palabras invaria
bles más frecuentemente usadas.—Lectura.—Traduc
ciones sencillas.—Ejercicios escritos y de conversación.

Cuarto curso.—Los elementos de Gramática dados 
en los cursos anteriores, pero en lengua francesa.— 
Traducción.—Ejercicios de conversación.

Quinto curso.—Reglas de sintaxis en que difiere la 
lengua francesa de la nuestra.—Reglas sencillas de 
ortografía. — Lectura. — Traducción. — Ejercicios de 
conversación.

Geografía.

Prim er curso.—Definición y división de la Geogra
fía.—Definición de los términos empleados en Geogra
fía descriptiva.—Globos.—Mapas.—El M&pa-Mundi.— 
Descripción de España sin descender á la corografía.

Segundo curso.—Europa en general.—Descripción 
de las regiones y provincias de España.

Tercer cicrso.—Descripción geográfica de los Esta
dos de Europa.—Asia en general y sucinta descripción 
de sus regiones.

Cuarto curso.—-Africa, América y Oceanía, en ge
neral, y sucinta descripción de sus regiones.

Historia de España y Universal.

Prim er curso.—Epítome de Historia de España, con 
expresión, principalmente, dé las grandes divisiones 
cronológicas.—Nociones preliminares de Historia uni
versal: grandes divisiones cronológicas. — Pueblos de 
Oriente y Grecia.—Geografía histórica sucinta de estos 
pueblos.

Segundo curso.—Historia romana, y en especial la 
parte referente á España.—-Geografía histórica sucinta 
del Imperio romano, y en especial de España.

Tercer curso— Historia de España desde la invasión 
de los bárbaros hasta la conquista de Toledo; y hechos 
más notables de la Historia universal desde la caída 
del Imperio romano hasta las Cruzadas.

Cuarto curso.—Geografía histórica sucinta, espe
cialmente de España.—Historia dé España desde la 
conquista de Toledo hasta los Reyes Católicos: y hechos 
más importantes de la Historia universal desde las 
Cruzadas hasta la destrucción del Imperio de Oriente 
por los turcos.

Quinto curso— Geografía histórica sucinta*—Histo
ria de España desde los Reyes Católicos hasta Feli
pe V; y hechos más notables de la Universal des
de 1453 hasta el tratado de Utrecht.

Sexto curso.—Historia de España y hechos más no
tables de la Universal desde principios del siglo XVIII 
hasta nuestros días.

Filosofía.

Prim er curso.—Lógica y nociones de Psicología.
Segundo curso— Elementos de Metafísica y de Etica, 

Derecho natural.
Religión.

Prim er curso.—Catecismo de la Doctrina cristiana 
aprobado por el Diocesano.—Explicación del Credo y 
de los Artículos de la fe.—Resumen de la Historia sa
grada del Antiguo y  del Nuevo Testamento.— Vida
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de a . J fueristasegjín los Evangelios.—Fundación
de la Iglesia. •

'«,• ,/í thió curso.—Explicación de los Mandamientos 
de : usy de Dios y de la Iglesia.—Oración, Sacra-
nn ; ' y  Obras de misericordia.— Historia de la Iglesia 
desde su fundación hasta Gregorio VII.

7creer curso.—Explicación del año eclesiástico.— 
H uilcl 0.6 la Iglesia desde Gregorio VII hasta núes- 
tros .iioif

vua ío  curso.—Fundamentos de Religión.—Carac
teres de la verdadera Iglesia de Jesucristo.—Su cons- 
'titucióB*—El clero.—Los seglares.—Jerarquía eclesiás
tica.—Apologética cristiana*

Matemáticas.

Prim er curso. — Aritmética práctica: las cuatro 
operaciones fundamentales con números enteros y de
cimales.—Ejercicios variados.

Vv;mdo curso .-—Aritmética práctica: fracciones or- 
dLiams y decimales y conversión de unas en otras. 
■Sistema métrico.— Geometría: líneas rectas.—Angulos. 
—IV Iconos en general.— Circunferencia y círculo.— 
Tr¿ ' rulos.—Ejercicios variados, sin demostración.

i  creer curso.—Aritmética: teoremas fundamentales 
de - j cuatro operaciones (sin demostración). — Divi- 
sibvdad.—Números primos.— Máximo común divisor. 
— Mínimo común múltiplo.— Elevación á potencias.— 
Cuadrado y raíz cuadrada. — Cubo y raíz cúbica (la 
prácticaj, sin demostración.— Geometría: figuras pla
nas en general.— Rectas proporcionales.— Semejanza 
de polígonos.—Areas.

Cuarto curso.—Aritmética: cantidades proporciona
les y proporciones.—Regla de tres simple por el méto
do de las proporciones.—Aplicaciones.—Algebra: len
guaje algebraico.—Las cuatro operaciones con mono
mios,—Fracciones monomias.—Ecuaciones de primer 
grado con una incógnita.— Geometría del espacio: per
pendiculares y oblicuas á un plano.— Paralelismo de 
las rectas y de los planos.—Angulos diedros y triedros.

Quinto curso.—Aritmética: interés simple.— Des
e o s . > ^ligación.—Regla conjunta.—Algebra: ope
ra» fundamentales con polinomios.—Sistema de
do ones de primer grado con dos incógnitas.—
Ge i. poliedros.—Cuerpos redondos.—h reas y vo
lúmenes,

Per ¿o curso.—Repaso de los cursos anteriores.— 
gebra:discusiónde las ecuaciones de primer grado con 
una incógnita.—Resolución de ecuaciones de segundo 
grado con una incógnita.—Progresiones, logaritmos y 
aplicación al interés compuesto.—Elementos de T r i 
gonometría rectilínea.— Cosmografía elemental (sin de-* 
mostraciones), 10 lecciones.

Física y Química.

Prim er curso.—Física: definiciones premilinares.— 
Propiedades de los cuerpos.— Mecánica de sólidos y de 
fluidos (experimentalmente).—Calor.—Efectos princi
pales,— Dilatación.— Conductibilidad.— Química: pre
liminares.—Generalidades sobre los tm s estados de los 
cuerpos.—Comparación de los fenómenos físicos y los 
químicos.— Cuerpos simples y compuestos.— Idea de 
mezcla y  de combinación.—Principios de nomenclatu
ra.—Metaloides.

Segundo curso.—Física: elementos de electricidad 
y magnetismo.— Química: continuación del estudio de 
los metaloides.

Tercer curso. — Física: acústica.— Optica.— Quí
mica: generalidades acerca de los metales, de los óxi
dos y  de las sales.— Generalidades sobre las princi
pales materias orgánicas (una lección).

Historia lateral.

Prim er curso.—El Hombre.—Estudio sencillo del 
organismo.—Los sentidos.—Los tres reinos de la Na
turaleza.—Grandes divisiones ó tipos y clases del reino
animal.

Segundo curso.—Elementos de Botánica.—Organo-, 
grafía (estudio muy elemental).—Clasificación botáni
ca de Decandolle.

Tercer curso.—Mineralogía muy elemental.—Geo
logía elemental aplicada á la Agricultura .—Abonos.— 
Instrumentos agrícolas.

Cuarto curso. — Zoología: organografía. — Clasifi
cación de Cuvier. — Caracteres de los tipos, clases, 
órdenes y principales familias.—Higiene (elementos).— 
Botánica: ampliación del segundo curso.—Mineralo
gía: ampliación del tercer curso.

Personal docente.

Art. 6.° En cada Instituto de segunda enseñanza 
habrá seis Catedráticos numerarios de la Sección de 
Letras, cuatro de la de Ciencias, un Profesor de Reli

gión, otro de Gimnasia y otro de Dibujo; y  un Auxi- 
iar para cada una de las Secciones de Ciencias y 
ietras.

Art. 7.° Los seis Catedráticos numerarios de la Sec- ; 
fión de Letras serán: tres de Gramática y Literatura 
atina y castellana, otro de Francés, otro de Geogra- 
ía é Historia, y otro de Filosofía.

Cada Profesor de Gramática y Literatura tendrá á 
íu cargo 10 clases semanales, 10 también el Profesor 
Le Francés, 13 el de Geografía é Historia, y 9 el de 
fílosofía. La Historia de la literatura se explicará por 
os Profesores de Gramática y Literatura.

Art. 8.° Los cuatro Catedráticos numerarios de la 
Sección de Ciencias serán: dos de Matemáticas, uno de 
física y Química y uno de Historia Natural. Los Cate- 
iráticos de Matemáticas tendrán, entre los dos, 19 cía
les semanales; el de Física y el de Historia Natural, 
meve cada uno.

El Profesor de Matemáticas que dé clase á los alum- 
íos de sexto año, tendrá á su cargo las 19 lecciones de 
Cosmografía preceptuadas para dichos alumnos en el 
irtículo 5.°

Las nociones de Higiene, de Agricultura y de las 
)rincipales industrias que utilizan los productos de los 
res reinos de la naturaleza, indicadas en el dicho ár
lenlo 5.°, se explicarán por el Profesor de Historia Na- 
;ural.

Art. 9.° El Profesor de Religión dará las ocho clases 
ndicadas en el plan de estudios.

Art. 10. Los Profesores de Dibujo y de Gimnasia da- 
•án cada uno seis clases semanales ó más, pero su tra- 
>ajo no excederá de nueve horas en cada semana.

Art. 11. Los Catedráticos que tengan más de doce 
fiases semanales disfrutarán de 500 pesetas anuales de 
tcumulación sobre su sueldo.

Programas y libros de texto.

Art. 12. Una Junta Superior Consultiva, compuesta 
le cuatro personas de mérito eminente y de reconoci- 
la competencia en Ciencias y Letras, que no presten 
servicio activo en el Profesorado, redactará los progra
mas á’ que habrán de ajustarse los exámenes; determi
nará las condiciones de extensión, de ejecución mate
rial y de precio de los libros de texto; y propondrá los 
que á su juicio respondan á las necesidades de la en
señanza.

Art. 13. Cada una de las asignaturas obligatorias 
deberá ser expuesta con arreglo al programa que el 
Ministerio de Fomento, á propuesta de esta Junta, 
apruebe y publique. Será, sin embargo, potestativo en 
el Catedrático, elegir el método de explicación que me
jor le parezca para desenvolver la doctrina indicada 
en el programa respectivo.

DISPOSICIONES ADICIONALES Y  TRANSITORIAS

Primera. Se suprime el examen de ingreso en Fa
cultades, establecido por el Real decreto de 11 de Oc
tubre de 1898.

Segunda. Los alumnos que en la actualidad cursan 
el primer año, continuarán sus estudios con arreglo á 
las modificaciones introducidas por el presente decre
to, con la única diferencia de que las seis clases sema
nales de Latín y Castellano del segundó año se dedi
carán exclusivamente á la Gramática latina, por ha
ber estudiado los mencionados alumnos la castellana 
en el primer curso.

Tercera. Los alumnos que estudien en la actuali
dad el segundo curso ó cualquiera de los sucesivos, 
continuarán sus estudios con arreglo á los planes an
teriores.

Cuarta. Los alumnos de enseñanza libre matricu
lados en el actual mes de Mayo, ó que se matriculen 
para la convocatoria de Septiembre, se atendrán hl lo 
dispuesto para los mismos en la Real orden de 28 de 
Abril de 1899.

Quinta. Los alumnos de enseñanza libre que solici
ten ser graduados conforme al plan fijado en este Real 
decreto, acreditarán que tienen diez y siete años cum
plidos.

Sexta. Las disposiciones del presente Real decreto 
serán obligatorias desde su promulgación, salvas las 
excepciones establecidas en estas disposiciones transi
torias.

Séptima. Las matrículas se harán por grupos ( 
cursos normales completos. Para el abono de derecho! 
de matrícula y académicos y de cédulas de inscripción 
cada uno de los grupos se considerará equivalente i 
tres asignaturas. Los alumnos que* por pérdida de al 
guna asignatura ó por su propia conveniencia, prefi 
rieran matricularse en alguna asignatura aislada, abo 
narán por cada una de ellas los derechos señalados e: 
las disposiciones vigentes,

Octava. Los programas oficiales de las asignatura# 
deberán publicarse antes del 1.° de Agosto próximo* 
Para auxiliar los trabajos de la Junta Superior Consul
tiva de segunda enseñanza, el Ministerio de Fomento 
nombrará un Secretario y el personal que fuere pre
ciso.

Novena. Quedan derogadas todas las disposiciones 
que se opongan á las del presente Real decreto.

Dado en Palacio á veintiséis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Luis P idal y Ilion*

R E A L  DECRETO

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Juan Valera, D. Eduardo Saavedra, D. José Eche- 
garay y D. Marcelino Menéndez y Pelayo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon-* 
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarles individuos de la Junta Supe
rior Consultiva de segunda enseñanza, creada por Real 
decreto de esta fecha.

Dado en Palacio á veintiséis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Luis Pidal y Hon.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINAAviso á los navegantes.

Depósito Hidrográfico.

GRUPO 85.-24 DE MAYO DE 1899

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregíase 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Francia (Costa W . )

Datos sobre la luz de Penfret.

(Avis aun Navigateurs, núm. 73/523. París, 1899.)

Núm. 491, 1899.—Los destellos de la luz de Penfret que 
algunas veces aparecían amarillentos (véase el Aviso núme
ro 52/283 de 1899), presentarán en adelante el mismo color 
que las otras luces rojas establecidas en la costa de Francia*

La potencia luminosa de la luz se reducirá, hasta nueva 
orden, de los 2.000 Cárcels que antes tenía, á 900, correspon
diendo á esta intensidad un alcance medio de 22,5 millas.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 108.

Desplazamiento de la boya de la Couromsáe 
(embocadura del Lolre)

(Avis aux Navigateurs, núm. 73/524. París , 1899.)

Núm. 492,1899.—La boya de la Couronnée, en forma 
huso, pintada de rojo y distintivo cónico, fondeada al W . de 
la roca occidental de la Couronnée, ha sido llevada más cer
ca de la roca y fondeada en la marcación al N. 20° E. del fero 
de Kerledé, marcación que aproximadamente Im ita al E* e l 
sector iluminado de esta luz.

Situación aproximada: 47° T  N. por 3?- 53f 8n E*

Carta núm. 15(b A  de la seceidn II.

CANAL DE L A  M ANCHA  

Francia.

Señales de marea que f>e hacen  de dia 
en el puerto de Fecamp*

(Avis aux Navigatmrs, wúm* 73/526. París, 1899.)

[ Núm. 4 9 3 ,18SÜ.— Las señales de marea que se hacen da 
¡ día en el mástil situado en el origen de la escollera S. del 
| puerto de Fecamp, indican el sentido del movimiento verti-v 
1 cal de la marea y las alturas del agua de 0,25 m. en 0,25 m, 
j sobre el cero hidrográfico como ‘ punto de referencia fAvisa 
* número 44/267 de 1898).
I Estas señales no m hacen, más que durante los periodos
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de tiempo en que el nivel del mar llega ó pasa de una altura 
de 3 m. sobre la marca (cero hidrográfico).

Neta. Según estas indicaciones, la primera señal que se 
hace de día al subir la marea, será el globo colocado en la 
intersección del mástil con la verga. Esta señal indicará una 
altura de agua de 3 m. sobre el cero de las cartas.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 174.
Suprímase el Aviso núm. 18/87 de 1899.
Derrotero de la costa W. de Francia y de ambas costas 

del Canal de la Mancha, pág. 284.

Señales de marea que se hacen de día y de noche 
en Fort-en-Bessin.—Aviso rectificativo,

(Avisan® Navigateurs, núm. 731527. París, 1899.)

Núm. 494,1899.—Las señales de marea que se hacen de 
día en el mástil situado cerca del arranque de la escollera E. 
de Port-en-Bessin, indican el sentido del movimiento verti
cal de la marea cuando el nivel del mar llega ó pasa de una 
marca fija situada á 4,3 m. sobre el cero de las cartas ma
rinas .

La luz de marea del puerto fija (e dirección llanca ó roja, 
está coloreada de rojo cuando el nivel del mar está bajo el de 
la marca antes indicada, y de blanco en el caso contrario.

Este Aviso anula el núm. 68/359 de 1899.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 160.
Carta núm. 558 de la sección II.

Señales de marea que se hacen de dia en el puerto 
de Saint-Valery-en-Caux.

(Avis aux Navigateurs, núm. 73/528. París, 1899.)

Núm. 495, 1899.—Las señales de marea que se hacen de 
día en el mástil situado en la escollera W . del puerto de 
Saínt-Valery-en-Caux, indican el sentido del movimiento 
vertical de la marea, é indican el tiempo durante el cual el 
nivel del mar llega ó rebasa más de 0,50 m. de una marca 
situada á 4,50 m. sobre el cero de las cartas marinas. (Véase 
el Aviso núm. 44/267 de 1898.;

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 174.
Carta núm. 558 de la sección II,

MAR DEL NORTE 

Alemania.

Sustitución de las valizas de la isla de Sable,
<3n Helgoland, por valizas iluminadas.

(Nachrichten filr Beefahrer números 9/572 y 12/772.
Berlín, 1899.)

Núm. 496, 1899.—El 26 de Marzo de 1889 se empezó la 
demolición de las tres valizas de dirección erigidas en la isla 
de Sable ó isla de la Duna, debiendo ser sustituidas por vali
zas iluminadas, cuyas luces prestarán servicio en el mes 
fcctual.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 92.
El General Director, José M. Pilón.

GRUPO 8 6 -2 6  DE MAYO DE 1899.

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas, y derroteros correspondientes.

OCEA.NO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Francia.

Restos sumergidos en el canal del Four.

(Avis aux Navigateurs, núm. 72¡516. París, 1899.)

Núm. 497, 1899.—Según aviso del Capitán del vapor 
Bruma, de la casa Worms et Cié., este buque, hallándose el 29 
de-Marzo de 1890, á las doce y cinco de la mañana, á 2 cables 
al N. 45° E. de la boya de la Valbelle, sufrió un choque bas
tante violento, y el cuerpo duro, causa del choque, se des
plazó.
, El Capitán dedujo haber encontrado restos sumergidos.

Carta núm. 851 de la sección II.

M A R  DE L A S  A N T I L L A S  

Isla Mona.—Paso de Mona.

Roca en el paso de Mona.

(Noticeto Mariners, núm. 71J221. Washington, 1899.)

^  Núm. 4 9 8 ,1899.—Según datos suministrados por el Coast 
Sarvey, el transporte norteamericano Berlín, con un calado 
dé 7,32 m., varó en una roca situada á 15 millas al S. de la

extremidad W. de la isla Desecheo, en el paso de Mona, Po: 
marcaciones á la isla Desecheo y al faro de Mayagiíez, sé h? 
situado esta roca aproximadamente en 18° 8/ N. por 61° 17' W

Carta núm. 144 de la sección IX.

Datos sobre el faro en proyecto, en la isla Mona.

(Notm ¿o Mariners, núm. 11/221. Washington, 1899.)

Núm. 499, 1899.— Según datos suministrados por el Coast 
Survey, no se construye faro alguno en la isla Mona.

Cuaderno de faros núm. 6, pág, 70.
Carta núm. 144 de la sección IX.

S ENO M E J I C A N O  

Méjico.

Averias en las cabezas de las escolleras, en la entrada 
del puerto de Tampico.

(Notice to Mariners, núm. 11/222. Washington, 1899.)

Núm. 500, 1899.—Según aviso del Capitán del vapor in
glés Mejicano, un temporal ha destruido las extremidades de 
las dos escolleras de la entrada del puerto de Tampico. La 
cabeza de la escollera N. ha sido arrastrada en una extensión 
de 120 m ., encontrándose sumergida. La extremidad de la 
escollera S.4 está igualmente destruida y el banco situado 
delante de ella, se extiende hacia el N. (Avisonúm. 217/1.537 
de 1896).

Carta núm. 184 de la sección IX.

CANAL DE LA MANCHA 

Francia.

Desaparición de los restos de un buque sumergido 
en la entrada del puerto del Havre.

(Avis aux Navigateurs, núm. 73/125. París, 1899.)

Núm. 501,1899.—Se han hecho desaparecer los restos de 
la embarcación de vapor conductora, que se fué á pique á 
unos 270 m. al N. 76° 30' W . de la luz de la escollera N. del 
puerto del Havre (Aviso núm. 82/475 de 1899).

Carta núm. 558 de la sección II.

MAR BÁLTICO 

$uec¡a.

Cambio de característica de la señal de niebla 
de Trelleborg.

(Avis aux Navigateurs núm. 72/518. Parts, 1899.)

Núm. 502, 1899.—El 1.° de Abril de 1899 se ha modifica
do la señal de niebla de Trelleborg; desde esta fecha se dis* 
para en tiempos de niebla un cañonazo cada 3 minutos, á par
tir de un cuarto de hora antes de la llegada del correo de 
Sassnitz, hasta el momento en que haya pasado cerca de la 
boya de campana interior.

Cuaderno de faros núm. 3-2.°, pág. 178.
Carta núm. 701 de la sección II.

Alemania.

Estación de señales de dia cerca del faro de Buk 
(Mecklemburgo.)

(Nachrichten fü r Seefahrer, núm. 12/858. Berlín, 1899.)

Núm. 503, 1899.—Se ha establecido cerca del faro de 
Buk una estación de señales con servicio de vigilancia per
manente de día, cuya estación comunica con los buques por 
medio de señales del Código Internacional, ó por medio de una 
bocina.

Situación aproximada del faro de Buk: 54® 8' 0" N. por 
17° 54' 10" E.

Cuaderno de faros núm. 3-2.°, pág. 20.

ERRATA

En el Aviso núm. 83/484 donde dice mareas, léase marcas.
El General Director, José M. P iló n .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general ele Administración.
Publicado en la Gaceta del día 26 de este mes, pág. 690, 

al final de la tercera columna, con una equivocación el si-» 
guíente anuncio, se reproduce debidamente fcctificado;

Instruido el expediente á que Sé refiere la déCh?ra<úón pri
mera i ayt. 67 de la instrucción de 14 de Marzo de*1 corrien
te año, relaíjvo á la enajenación de bienes inmuebles perte
necientes al Col?Sio de segunda enseñanza de San Vicenú? de 
Paúl, establecido él* Limpias, provincia de Santander, 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 57 se cita á los rd* 
presentantes de la fundación é interesados en sus beneficios 
por el plazo de quince días, durante el cual tendrán de ma
nifiesto el expediente en la Sección del ramo, á fin de que 
puedan alegar lo que estimen conveniente á sus derechos.

Madrid 23 de Mayo de 1899.=E1 Director general, F. 
Aparicio.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

En el expediente sobre competencia de atribuciones entro 
los Ingenieros Jefes de Obras públicas y de Minas de la pro
vincia de Jaén, con motivo de un alumbramiento de aguas 
pretendido en el ejido de la ciudad del mismo nombre, la 
Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado ha 
emitido en 25 de Abril próximo pasado el informe siguiente:

«Excmo. Bt.: En virtud de Real orden comunicada por el 
Ministerio del digno cargo de V. E., ha sido remitido é iufom 
me de esta Sección el expediente relativo á competencia de 
atribuciones entre las Jefaturas de Obras públicas y Minas 
de la provincia de Jaén ,con motivo de un alumbramiento dé 
aguas pretendido en la ciudad del mismo nombre.

Resulta de antecedentes: que en 7 de Mayo de 1897, Don 
Juan Millán solicitó del Gobernador de Jaén autorización

Eara investigar aguas subterráneas en el ejido de Santa Isa- 
el, por medio de calicatas y zanjas, en terreno baldío, con 

objeto de poder obtener aguas destinadas al riego.
Que con motivo de esta petición se suscitó una cuestión 

de competencia entre el Ingeniero Jefe de Obras públicas y el 
de Minas de la provincia, por entender uno y otro que la di
rección en la tramitación del expediente les correspondía.

Informan este expediente los antedichos Ingenieros y la 
Junta Superior Facultativa de Minería y la Consultiva" de 
Caminos, Canales y Puertos.

Expone la Junta de Minería, que si bien la Real orden 
de 5 de Junio de 1883 establecía las reglas para la tramita
ción de estos expedientes ante las Secciones de Fomento de 
los Gobiernos civiles de provincia, habiendo sido suprimidas 
estas Secciones por el Real decreto de 14 de Agosto de 1893v 
se hizo preciso encomendar los asuntos en que antes enten
dían á los distintos Cuerpos de Ingenieros y organismos pro
vinciales, y aunque así se hizo por las Reales órdenes de 25 
de Septiembre de 1893 y 24 de Junio de 1895, no so* pudieron 
especificar todos los casos, surgiendo de aquí el presente con
flicto.

Que por este motivo, y buscando antecedentes aplicables* 
á este caso, puede citarse la Real orden de 30 de Marzo 
de 1872, que distingue el período de alumbramiento de aguas,, 
que es de competencia de la ley de Minas, y el de su aprove
chamiento cuando ya se han alumbrado, que pertenece á la 
Dirección de Obras públicas, y entiende que, por t‘ uto, en el 
primer período debe corresponder la dirección del expediente- 
á la Jefatura de Minas, y en el segundo á la de Obras pú
blicas.

La Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos, en
tiende que, tratándose de una cuestión administrativa, supri- 
midas las Secciones de Fomento, corresponde su dirección al 
Ingeniero, por ser los Jefes d'al ramo de Obras públicas, y en 
en cuanto á la cita legal de \a Real orden de 1872, no es apli
cable, una vez aplicada la 1 ey de Aguas de 1879, y propone 
que á los Ingenieros Jefes dé Obras públicas de las provin
cias, por ejercer las funciones de Jefes de Fomento, compete 
ejecutar los acuerdos de hos Gobernadores, recaídos en los 
expedientes de alumbramientos de aguas, que son un servi
cio especial del ramo de 'Obras públicas.

Examinada con tod .o detenimiento por esta Sección la 
cuestión propuesta, entfiende que carece de importancia y no 
existen motivos funda dos para sostenerla.

Ha surgido la dud a que se propone por la supresión de las 
antiguas Secciones d ,e Fomento en los Gobiernos de provin
cia, y por haberse encomendado los asuntos que antes se tra
mitaban ante ellas ' á las Jefaturas de Ingenieros y á otros or
ganismos provincr ales.

Y sin embargo , nada más fácil que resolverla, aplicando 
las mismas regla'¿ fijadas para dichas Secciones en la Real 
orden de 5 de Ju nio de 1883, que sigue en vigor, considerán
dose como regla .mentó en la parte correspondiente de la ley 
de Aguas.

En efecto, r ¿sta exige siempre los informes de los Ingenie
ros Jefes de M finas y de Caminos, Canales y Puertos, y habla 
siempre de qrie el Gobernador se dirigirá al m s caracteriza
do; luego es ‘ indudable que no cabe admitir distinción de pe
ríodos, pues siempre han de ser oídos los informes de los In
genieros de festos dos distintos ramos, y que el más caracte
rizado, y p or tanto, el encargado de la dirección en la trami
tación del expediente, lo será el de mayor categoría ó anti
güedad.

La Se cción, por tanto, es de parecer que no ha debido sus
citarse 1' cuestión de competencia á que se refiere este expe
diente y que se resuelve con la recta aplicación de la Real 
orden che 5 de Junio de 1883 en la forma que queda expuesta.»

Y Oonformándose S. M. el Rey (Q. D. G ), y en su r ombre 
la Reñna Regente del Reino, con el preinserto dictamen, se 
ha servido resolver como en el mismo se propone.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. S. parr. su co
nocimiento y el de los Ingenieros Jefes de Obras públicas y 
de Minas de esa provincia y demás efectos oportunos, con de
volución del expediente. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid de Mayo de 1899.=E1 Director general^ R, del Ca^ 
tillo.—'Sr. Gobernador de la provincia de Jaén*
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730 30 Mayo 1899 Gaceta de Madrid.-—Núm 150
MINISTERIO DE HACIENDA

JUNTA DE ARANCELES Y DE VALORACIONES

Tallas de valores para la importación y exportación de mercancías en el año 1898.

A R A N O E I i  D E  I M P O R T A C I O N

VALORES
Número para el alo de

de
la partida artículos UNIDAD ■ 1897' 1898

del Arancel. . Pesetas Peseta

CLASE PRIMERA

Piedras, tierras, m inerales, crista lería
y  productos cerám icos.

P r im e r  g r u p o .—Piedras y tierras empleadas en, 
la construcción, las artes y la industria,.

1

2

3

Mármoles, jaspes y alabastros en tosco ó en tro
zos desbastados, escuadrados y preparados 
para darles forma............................................. • •

— dichos de todas clases cortados en losas, ta
blas ó escalones, de cualquier tamaño, sean ó 
no pulim entados................ . . . . . . . . . .

— dichos en esculturas, relieves, floreros, jarro
nes y objetos análogos, para adornos de habi-

100 kilogs...

Idem.............

Idem.............

9

18

300

9

18

300
4

5

— dichos labrados ó cincelados en todas las de
mas clases de objetos, estén ó no pulimentados 

Las demás piedras y tierras empleadas en la 
industria, en las artes y en la construcción;

Idem....... ..

Idem ...........

50

5

50

5

S e g u n d o  g r u p o .— Carbón.

6 Carbones minerales y el cok............... ...................

T e r c e r  g r u p o .—Esquistos, betunes 
y sus derivados.

T.a 1.000 ks. 28 30

7

8 

9

Alquitranes, breas y creosota impura minerales, 
y Iob asfaltos, betunes y esquistos.. . . . . . . . .

Oleonaftas vaselinas, petróleos brutos natura
les y aceites brutos derivados de los esquistos.

Bencina, gasolina y petróleos y demás aceites 
minerales rectificados...........................................

C u a r t o  g r u p o  .—Minerales. ^

100%ilogs.. .  

I d e m ... . . . . .

Idem........

8

18

80

8

23

30

10

Q u in t o  g r u p o .— Cristal y vidrio.

T .a 1.000 ks. 25 25

11
12

Vidrio hueco, común ú ordinario...........................
n níof q! a] *víH v\n nnft 1P i mi til . _  .............. . • • • •

100 k ilogs... 
Idem............

30
180

30
180

Idem............. 80 80lü
tt AT*iatí*lpa S)7nOPÍififtH _. Idem .. . . . . . 320 320

15 Vidrio y cristal en figuras, jarrones, floreros y 
adornos análogos, para tocador y habitacio
nes; licoreras, platos para dulces y los crista
les para anteojos y relojes...................................

S e x t o  g r u p o . — Barro obrado, loza y porcelana.

K ilogram o.. 4 4

16

17

18

19
20

Barro en baldosas, ladrillos y tejas para la cons
trucción de edificios, hornos, etc.......................

— en baldosas, baldosines para pavimentos, los
azulejos, las tejas barnizadas y los tubos........

Loza de pedernal y el barro fino y las figuras de

100 k ilogs.. .

Idem............

Idem............
Id em .. . . . . .

7

30

170
260

7

30

170
260

Barro, loza y porcelana en figuras, jarrones, re
lieves, floreros y adornos para tocador, habi
taciones y usos análogos; las licoreras y pla
tos para colocar dulces.............................

CLASE SEGUNDA

M etales y  todas las m anufacturas en que 
entre un m etal como prim er elemento.

Primer g r u p o .—Oro, plata y platino.

K ilogram o.. 5 5

21

22

23 
D.B 1.a

Id. 
Id. i 

l.W .

Oro en alhajas é joyería, aunque tengan perlas ó 
piedras, y las mismas piedras preciosas, per
las y aljófar, sueltas ó sin montar........ ..

Plata en alhajas ó joyería, aunque tengan perlas
ó piedras...............................................................

Oro, plata y platino labrados en otros objetos... 
— en alhajaB y vajilla inutilizadas; barras; plan

chas, pedazos, polvos y tejos................... .........
Plata y platino en los mismos objetos.................
Monedas de oro............................................ .............
Monedas de plata................. ................ ...............

S e g u n d o  g r u p o .—Fundición de hierro.

Heetogramo.

I d e m . . . . . . . .
Idem ... . . . . .

Idem....... ..
Idem.............
Idem .. . . .  
Idem.............

500

70
24

360
13

310
? 20 J.

500

70
24

370
13‘5

320
20

21

25

26

Hierro fundido en lingotes y empiezas inutili
zadas. ................................................... ........... .

— dicho en columnas sin trabajo de >a juste ni 
pulimento, y en tubos de 10 milímetros-ó más 
de espesor............................. ................................

— dicho en tubos de menos de 10 milímetros de 
espesor.............  ............................................... ...

ICO kilogs.. .

Idem............

Idem.

■ L8

15

20

|15

20
27
28 
29

— cajas de engrase para vagones y carruajes.. .
— fundido en mano facturas ordinarias..............
— ídem en manufacturas finas, ó sean las piezas 

;;..v pulimentadas con baño de porcelana ó con
adornos de otros metales.. ........ ...... . . . . . . .

Idem .. . . . .  r
Idem............

Idem .. . . . . .

25
35

JB

25
L35

i 78

Número
ES
o de

de
la partida ARTÍCULOS UNIDAD 9 8

d 1 Arancel. P-aset&S.

T e r c e r  g r u p o .—Hierro dulce forjado ó laminado
y aceros.

30 Retal de hierro dulce y de acero........................ 100 kilogs.. . 9
31 Acero en lingotes y el hierro basto (tochos). . . . . Idem.............

iv -
14

32 Aceros finos al crisol en barras, flejes y chapas.. Idem .. . . . . . 40
33 Hierro forjado y acero en barras-carriles---------- Idem i b 17
34 Hierro forjado y acero común en barras de todas

100 k ilogs... 22clases. ° »•••**»* - * s . '22
35  a — ídem en aros y ruedas de más de 100 kilogra

mos para locomotoras y carruajes de ferroca-
Id em .. . . . . . 6565

35 b — ídem en eclisee, placas de asiento y traviesas,
Idem............ 22ejes rectos y muelles....................... - ................... 22

36 — ídem en ruedas de 100 kilogramos ó menos
Idem ............para coches ó vagones. . . .  . ............................ 45

37 — ídem en ejes aeodados y cigüeñales ................ Idem .. . . . . . lo 73
38 — ídem en chapas de tres ó mas milímetros de

Id e m ..... . . .grueso................................ ....................... 55 ■ ■ 25
39 — ídem en chapas de menos de tres milímetros

Idem. . . . . . . 28de grueso y los flejes. . . . . . . . . . . . . . ----- . . . . .
40 — ídem en planchas pulimentadas en frío y las

onduladas ó perforadas, estén ó no galvani
Idem ............zadas ........................ .......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Uv- 34

41 - — ídem y acero en piezas en bruto sin trabajo
alguno de torno, ajuste ni pulimento, de 25

Idem ............kilogramos ó más de peso ©ada una........ .. ■ 35
42 — ídem y acero en piezas de menos de 25 kilo

Idem ... . . . . .gramos una y las herraduras , .. .................. .. 50
43 \ — ídem forjado y acero en tubos de todas clases,
44 \ incluso los galvanizados y los recubiertos con

Idem .. . . . . . 5045 ) chapa de latón (ley de 29 de Agosto de 1896).. 50 v
46 — en cañones *in desbastar para armas de fue

v mgo y portátiles................... *.................... . • • . •. Kilogramo. i m
47 — en tornillos, tuercas, arandelas y remaches.. 100 kilogs... 50 ■ 50
48 — en clavos, tirafondos con cabeza de ranura,

45escarpias y tachuelas........ ................ . Idem.......... 45
49 —  en limas y demás herramientas finas para

artes, oficios y profesiones. » ........................ .. I d e m . . . . . . . 040 ' 240
50 —  ídem y acero en alambre de un diámetro de 

43 centésimas de milímetro hasta un centíme
tro, ó sea del num. 30 al P. P. del calibrador

27de París . ............................. ..............—  . . . . . . . . . Idem .. . . . . .
51 —  en alambre de 42 centésimas de milímetro á

tres centésimas da diámetro, ó sea del núm. 8
40al 50 del calibrador francés llamado Carease. Idem .......... 40  .

52 —  en tela metálica sin obrar hasta 20 hilos en
pulgada......................... . Idem .. . . . ,  * 00 50

53 — en tela metálica sin obrar de mas de 20 hilos
0*86en pulgada................................... ................... . Kilogram o.. 05)6

54 —  en alambre obrado en cables, cercas (espinos
artificiales), muelles para muebles, puntas de

100 kilogs. ..,París y manufacturas análogas.............. ..........- 6o 65
55 —  forjado y acero en anclas, cadenas para bu

ques, maquinaria y ronzales; ejes, llantas, 
muelles para carruajes que no sean de: ferro
carriles ó tranvías, cambios de vía, amarras y

55Idem ...* . . . , lOi v
56 — y acero eo ; iezas g andes, compu «tas de 

barras, ó de barra* y chapas suietas con r«-do
blones ó tornillos, y as mismas sin remaches, 
agujereadas y cortadas á medida para puentes, 
armaduras ú otr&s construcciones, los depó
sitos para agua y las manufacturas de aná
loga construcción para usos industriales, y
los bastidores para coches y vagones de ferro

Idem . . . * .. 35carriles ............................................................... .. 35
57 — en los demá* objetos áe manufactura ordina

ria en los que domine la chapa, aunque ten
gan baño de plomo, estaño ó zinc ó estén pin

I d e m . . . . . . . 60 4 6 0tados ó barnizados... ..............  .......... ...... . . .
58 — en 1 s anteriores objetos de manufactura 

fina, ó sean pulimentados, con baño de porce
lana ó con adornos de otros metales, y las ca
mas formadas de tubos cubiertos de chapa de

150latón.................. ................. . . . . . . ....................... I d e m . . . . . . , 150 4
59 — en los demis objetos de manufactura or

dinaria, en los que no entre ó no domine la
chapa, aunque tengan baño de plomo, estaño

Idem.......... * 55ó zinc, ó estén pintados ó barnizados............... 55
60 — en los anteriores objetos de manufactura fina,

ó sean ios pulimentados, con baño de porcela
Idem .. . . . . . 150 % 150na ó adornos de otros metales .............. ...........

61 Hoja lata sin manufacturar............................. Idem. . . . . .  o 40 6 40
62 — dicha manufacturad t........  .............. . . . .......... Idem .,.,.. . . . 200 :"í 200
63 Agujas, alfileres, plumas, piezas para relojes de

Kilogram o,. 20 20bolsillo, corchetes y otros objetos análogos...
64 Cuchillos, trinchantes, navajas y cortaplumas.. Idem........ 7‘5í)i 7*50
65 Tijeras para costura.............................................. Idem. . . . . .  o 15 l 15
66 Armas blancas y las piezas para las mism as... . Idem .. . . . . . • 13*7$ 13‘75
67 •<— de fuego corta*, ó sean pistolas y revólvers,

30 é 30y ios cañones y demás piezas para las mismas. Idem. . . . . . .
68 — de fuego portátiles de pistón que se carguen

Idem........ . . 25por la boca, y piezas sueltas para las mismas. 25. t!
69 — de fuego portátiles de retrocarga, y las pie-

Idem ........ 75 b 75o; zas sueltas para las mismas..............................

: C uarto  g r u p o .— Cobre y sus aleaciones.

70 Cáscara ó cemento.de cobre....................... ............ 100 kilogs, *, 70 *• 7 0
71 Cobre de .primera-fundición y el v ie jo .. .  .......... Idem ........ R . i 135
72 —  y latón en barras y lingotes y el latón viejo,. Idem. V . . . . » no 160
73 Bronce sin labrar : ......................................... *......... Idem.* 150 190
74 Cobre y latón en planchas y clavos............ . . . . .* I d e m . , . . , . . 180 . 180
75 — y latón en tubos y piezas grandes á medio la

brar, como cascos de brasero, fondos de cal
deras, etc................ ................ ................. ........... Idem ........ 210 220

76 Alambre de cobre, latón ó bronce ............ ........... Idem ........ 195 195
77 Tela metálica sin obrar, de cobre, latón ó bron

ce, hasta 100 hilos en pulgada........................... Idem ----- 270 270
73 Dicha de más de 100 hilos en pulgada................. K ilogram o.. o'50 3*59
79 Cobre, bronce y latón labrados, y todas las alea

ciones de metales comunes en que entre el co
bre en piezas de quincalla, aunque estén bar
nizadas ........................... ...................... Idem. 4 i

— 89 Dichos metales y aleaciones en objetos dorados,
iÓ' plateados ó niquelados........................................ I d e m . ; . , , 10
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81

Quinto grupo.—los demás metales. 

Estaño en lingotes., . . . .  ............................ 100 kilogs... 195 210
82 Zinc en barras, pasta ó torta............................ * Idem........... 52 62
83 - en planchas, clavos y alambre........................ Idem........... 62 62
84 Zinc en objetos manufacturados, aunque estén 

barnizados............. ...............................  . Idem........ 135 135
85 T >dos los demás metales y aleaciones no expre

sados, en planchas, pasta, clavos, tubos, etc.. Idem........... 56 56
85 Dichos obrados, estén ó no barnizados............... Idem. <........ 150 150
87 1 os mismos metales y el zinc en objetos dora

dos, plateados ó niquelados..................... I d e m ... . . . . 350 350

88

CLASE TERCERA

Substancias empleadas en la  farm acia, la 
perfumería y las industrias químicas.

P rim er gru p o.— Drogas simples.

Aceite de coco y de palma y los demás aceites só
lidos ......... . . . . .............. ............ ........................ 100 kilogs... 59 70

89 Los demás aceites vegetales, excepto el de oliva. Idem........... 65 65
80 Palos tintóreos y cortezas curtientes............. Idem .. . . . . . 20 20
(Vi«.< X Simiente de sésamo, lino y demás semillas olea

ginosas, incluso la copra ó nuez de coco......... Idem........... 38 38
92 Colofonias, breas y demás productos resinosos 

semejantes... > Idem........... 18 18
93 G ranza ó rubia y los demás productos del reino 

vegetal no expresados en otras partidas.. . . . . Idem........... 125 125
84 Productos del reino animal empleados en la me

dicina, ....................................................... . Idem........... 80 80

85

Segundo gru p o ,—  Colores, tintas y barnices.

Ocres y tierras naturales para pintar, incluso la 
alúmina..... ................. ...................................... 100 kiloga... 11 11

85 Añil y cochinilla....................................... . Kilo amo.. 1L 11
87 Extractos tintóreos................. ............... 100 kilogs... 105 105
98 Barnices..... ........................................................... Idem........... 225 225
99 Colores en polvo ó terrón........* . . ............ . . . . . . Idem .. . . . . . 60 60

loo — preparados y  las tintas.................................... Idem .. . . . . . 150 150
101 — derivados dé la hulla, los demás artificiales y 

la grancina y su mezcla con la rubia.. . .......... Kilogramo.. 8 8

102

T e r c e r  grupo.'^-Productos químicos 
y farmacéuticos.

Acido muriático ó clorhídrico, nítrico y sulfú
rico..................... ........................ .................... 100 kilogs... 15 15

103 Aguas minerales naturales....... ................. . Hectolitro,.. 70 70
154 Alcaloides y sus sales........................................ Kilogramo.. 75 75
103 Alumbre ............................................ ................... 100 kilogs .. 18 13
106 Azufre..................................................................... Idem........... 12 14
107 Oarbonatos alcalinos, barrillas, álcalis cáusticos 

y sales amoniacales, excepto el sulfato.. . . . . . Idem........... 22 22
10R Cloruro de cal......................................................... Idem......... 28 28
109 — de potasio, sulfato de sosa, cloruro, carbona

to y sulfato de magnesia............... ............... * Idem........... 10 10
110 — de sodio (sal común).......................... * *........ Idem........... 2 2
111 Colas albúminas; . . ................................. . ............ Idem .. . ¿ . .. 90 90
112 Fósforo........................................ ........................ Kilogramo.. 6 6
113 Nitrato de potasa (salitre)..................................... 100 kilogs... 60 60
114 — de sosa y sulfato de amoníaco........................ Idem........... 28 28
115 Oxidos de plomo............................................ Idem .. ........ 41 41
116 Sulfato de cobre....... ............................................ Id em .....* . 50 50
117 —  y pirolignito de hierro.............  ..................... Idem .. . . . . . 8 8
118 Píldoras, cápsulas, grajeas medicinales y sus 

análogos.......................... .......................... Kilogramo.. 10 10
119 Productos farmacéuticos no expresados............. Idem........... 5 5
120 —  químicos no expresados.......................... Idem........... 1 1

121

C u a rto  gru p o.—  Varios.

Almidón................ ., ■................ .. , - - . . ............... 100 kilogs... 55 55
122 Féculas de uso industrial y dextrina.. . . . . . . . . . Idem. . » . . .  • 28 27
123 Jabón común........... ............................................. Idem .. . . . . . 55 55
124 Cera mineral y vegetal en masas....................... I d e m .. . . . . . 130 135
125 Parafina, estearina, cera animal y esperma de 

ballena en m a s a s .................. I d e m .. . . . . . 120 125
126 — dichas y todas las ceras labradas.................. Idem.......... 165 165
127 Perfumería y esencias, ............... ................ . . Kilogramo.. 8 8
128 Pólvoras, mezclas explosivas y mechas para mi

nas.. ............................................................. Id e m .... . . . 3 3

129

CLASE CUARTA 

Algodón y sus manufacturas.

P rim er grupo. — Algodón en rama. 

Algodón en rama,: con ó sin pepita............ 100 kilogs... 112 110

180

Segundo gru p o .—Hilados.

Algodón hilado y el torcido á uno ó dos cabos, 
crudo, blanco ó teñido, hasta el núm* 95 in
clusive.. . . .  . . . . . .  ...................... .................... Kilogramo.. 3 2‘80

131 — dicho id. desde el núm, 36 en adelanto.. >... * I d e m ... . . . . 4 4
132 — torcido á tres ó más cabos, crudo, blanco 6 

teñido................................................................ Idem. v. . . . . 8 

‘ 5

8

133

T e r c e r  gru p o.— Tejidos.

Tejidos tupidos, llanos, crudos, blancos ó teñi
dos, en piezas ó pañuelos, hasta 25 hilos inclu
sive................ .......................... ..................... Kilogramo.. 5

134 — dichos id. desde 26 hilos en adelante.. . . . . . . Idem........... a 6
135 — estampados?, y los cruzados y labrados al te

lar, hasta 25 hilos inclusive........................... . Idem .. . . . . . 7 7
136 — dichos id. desde 26 hilos en adelante.. . . . . . . íd em ... . . . . 8 8
137 — diáfanos, como muselinas, batistas, linones, 

organdíes y gasas de cualquiera clase............. Idem........... 9 9
138 Acolchados y piqués.............. . . ..................... I d e m ., . . . .. 8 8
139 Panas, veludillos y demás tejidos dobles para 

prendas de vestir............................................... I d e m ... . . . . 10 10
140 Tules.... . . ................ ............................................. Idem .. . . . . . 11 12
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141 Puntillas, excepto las de crochet............... . Kilogramo.. 24 24
142 Tejidos de punto de crochet, hecho á mano ó al 

telar.................................................................... Idem........... 9 9
143 — dichos de media en pieza, camisetas y panta 

lones .................................................................... Idem.. . . . . . 11 11
144 — dichos id. en medias, calcetines, guantes y 

demás objetos..................................................... I d e m ... . , .. 14 14

145

CLASE QUINTA

Cáñamo, lino, pita, yute y demás fibras ve 
getales y sus manufacturas.

Primer grupo .—En rama.

Cáñamo en rama y el rastrillado.......................... 100 kilogs.. . 100 100
146 Lino en rama y el rastrillado............................. Idem........... 115 115
147 Yute en rama, abacá, pita, ramio y demás fibras 

vegetales............................................................. Idem........... 46 42

148

Segundo grupo.—Hilados.

Hilaza de abacá, pita, yute y demás no tarifa
das, hasta el núm. 12 inclusive............ .......... 100 kilogs... 75 75

149 — dicha, de cáñamo, lino ó ramio, ha*ta el nú
mero 20 inclusive, y la hilaza de yute del nú
mero 13 en adelante..... .................................... Idem........... 210 200

150 — dicha, de cáñamo, lino ó ramio, del núm. 21 
en adelante......................................................... Idem........... 310 300

151 Hilo torcido á dos ó más cabos....................... . Kilogramo.. 6 6
152 Jarcia y cordelería............................... ................. 100 kilogs... 145 145

153

Tercer grupo.— Tejidos.

Tejidos llanos de cáñamo ó lino, con ó sin mez
cla de algodón, hasta 10 hilos inclusive. „ . . . . Kilogramo.. 4 4

154 — dichos id. id. id., de 11 á 24 hilos inclusive.. Idem............ 12 1?
155 — dichos id. id. id., de 25 hilos en adelante.... Idem............ 23 23
156 — cruzados ó labrados.......................................... Idem........... 11 12
157 Encajes................................................................... Idem............ 250 250
158 Tejidos de punto............................... ........... . Idem ... . . . . 25 ais
159 — llanos de yute, abacá, pita ú otras materias 

vegetales, tengan ó no mezcla de algodón. . . . Idem............ 3 3
160 — cruzados ó labrados délas mismas anteriores 

materias, tengan ó no mezcla de algodón.. . . . Idem .. . . . . . 7 1
161 Alfombras de las expresadas materias anterio

res, tengan ó no mezcla de algodón.. . . . . . . . . Id e m ... . . . . 3 3

162

CLASE SEXTA

Lanas, cerdas, pelos, crines y  sus m anufac
turas.

Primer grupo.—En rama.

Cerdas, crines y pelos, incluso los de camello, 
de vicuña, de las cabras de Angora y de Cache
mira. ........................... . .................. 100 kilogs... 320 320

163
164
165

Idem.......... 160 170
— la v a d a ................... Idem ... . . .  • 410 420
— peinada y preparada para estambres, la car

dada en crudo y los desperdicios de lana car
dados, procedentes del destrape, en crudo ó
tftfildOH ____ Id e m ......♦ 495 500

166 — peinada ó cardada, teñida................................ Idem........ 550 550

167

Segundo grupo.— Hilados.

Estambre hilado y torcido, en bruto ó con aceite. Kilogramo.. 650 6*50
168 — dicho limpio ó blanqueado.............................. Idem........ 9*50 10
169 — teñido................................................................ Idem .. . . . . . 11 11

170

Tercer grupo.— Tejidos.

Alfombras de lana pura ó con mezcla de otras
Kilogramo.. 5 5

171 Fieltros id. id ......................................................... Idem .. . . . . . 4 4*25
172 Mantas id. id ................................................ Idem .......... 8 8
173 Paños y demás tejidos del ramo de pañería, de 

lana pura, pelo ó borra.................................... Idem .. . . . . . , 17 17
174 Los mismos cuando tengan toda la urdimbre ó 

la trama de algodón ú otras fibras vegetales.. Idem .. . . . . . 9 9
175 Tejidos de punto, con ó sin mezcla de algodón ú 

otras fibras vegetales....................................... I d e m ... . . . . 16 16
176 Los demás tejidos de lana pura, pelo ó borra... Idem .. . . . . . 16 ■ M
177 Los mismos cuando tengan toda la urdimbre ó 

la trama de algodón ú otras fibras vegetales.. Idem .. . . . . 9 , 9
178 Astracanes, felpas y terciopelos de lana ó pelo, 

aunque tengan mezcla de algodón ú otras 
fibras vegetales........................................ I d e m ... . . . . 12 13

179 Tejidos de cerda ó de crin, tengan ó no mezcla 
de algodón ú otras fibras vegetales...* . . . . . . . Idem .. . . . . . 20 :■ m

180 a

CLASE SÉPTIMA 

Seda y sus manufacturas.

Primer grupo 

Simiente de seda.................................................. .. Kilogramo. . 275 f275
180 h Desperdicios de los capullos y seda en capullos. Idem......... i * 13 13

181

Segundo grupo.—Hilados.

Seda cruda é hilada sin torear................ ......... . Kilogramo.>, 40 40
182 — torcida en crudo......................................... . Idem >.««.< 54 57
183 x — torcida y teñida.. . . . .  .. .................. . . Idem......... 73
184 Borra de seda peinada ó cardada.............. . Idem. . . . , , 19 11
185 — ídem id. hilada sin torcer....................... ... . Id e m .., .. 35
186 — ídem id. torcida á dos ó más cabos... . . . . . . . Idem .« 30
187 — ídem id. id. teñida... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , Id e m .,. ,. 38

188

Tercer grupo '—Tejidos.

Tejidos llanos ó cruzados ................. . . . . . . . . . . t Kilogramo! # # 05 ■100
189 . Terciopelos y felpas, , 145 w
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190

i e i

1Q9

Tejidos de filoseda, borra ó escarzo de seda, los 
de seda cruda y los de borra con mezcla de
seda.......................................... * .............. .

Tules, encajes y puntillas de seda ó borra de
Kilogramo. <

Idem...........
Idem. . . . . . .

. 52

135
95

52

140
951*7 &

193

194

195

Terciopelos y felpas de seda ó de borra de seda 
con toda la trama ó urdimbre de algodón ú
otras fibras vegetales........................................

Tejidos de seda ó borra de ceda con toda la ur
dimbre ó la trama de lana ó pelo....................

—  de seda ó borra de seda con toda la trama ó 
la urdimbre de algodón ú otras fibras vege-

Idem...........

IdeBa......<,

Idem..........i

54

t 32

32

54

32

32

CLASE OCTAVA

Papel y sus aplicaciones.

P rimer  grupo

196 Pasta para fabricar papel......................................

S eg undo  g rupo . — Va]}el para imprimir 
y escribir.

100 kilogs... 19 17

197

198

199

200

Papel continuo, blanco ó de color, sin recortar, 
cuyo peso no exceda de 35 gramos por metro 
cuadrado....................................................... . • •

—  dicho id. id., cuyo peso está comprendido 
entre 36 y 50 gramos el metro cuadrado.........

—  dicho íá. id., cuyo peso por metro cuadra
do sea de 51 gramos en adelante......................

—  dicho id. id., de cualquier peso, recortado, 
el hecho á mano, el rayado con lápiz ó tinta y 
los sobres............................................... .............

T ercer  gru po .— Papel impreso, grabado 
6 fotografiado.

100 kilogs...

Idem...........

Idem...............

Idem...............

125

55

150

255

125

55

145

260

201

202

203
204

Libros, estén ó no encuadernados, y otros im
presos en castellano..................................................

—  dichos, estén ó no encuadernados, y otros im
presos en idioma extranjero.......................................

Estampas, mapas y diseños. .........................................
Papel timbrado, factujas en blanco, etiquetas, 

tarjetas y objetos análogos.........................................

C uarto  g rupo .— Papel para decorar habitaciones.

100 kilogs...

Idem...........
Kilogramo..

100 kilogs.. .

335

200
15

300

33o

200
15

300

205
206  
207

Papel estampado sobre fondo natural.........* . . . .
—  ídem sobre fondo mate ó lustroso........................
—  ídem con oro, plata, lana ó cristal.................

Q uinto  gru po .— Cartones y papeles varios.

100 kilogs.. .
Idem...........
Kilogramo..

150
200

5

150
200

5

208

209
210 
211

212

213

Papel de estraza, el ordinario para empaquetar
y el de lija .. , , ....................................................

—  delgado, de pasta sucia, para envolver frutas. 
Los demás papeles no tarifados expresamente... 
Cartulina y el cartón fino lustroso y prensado en

hojas...................................... .............................
Los demás cartones en hojas, las cajas de cartón 

forradas de papel común, y los objetos de pas
ta y cartón-piedra no concluidos......................

Dichos objetos concluidos, y las cajas de cartón 
con adornos ó forradas de papel fino ú otras 
materias........................................ ......................

CLASE NOVENA

Maderas y otras materias vegetales emplea
das en la industria y sus manufacturas.

Prim er  gru po .— Maderas.

100 kilogs...
Idem...........
Idem.........

Idem...........

Idem...........

Kilogramo..

75
100
220

130

35

7

75
100
220
130

35

7

214 a
214 b
215

216

217

218  
219

Duelas de roble......................................................
— de castaño......................  ........................
Madera ordinaria en tablas, tablones, vigas y

viguetas, palos redondos y las maderas para 
construcción naval............................................

— ordinaria, cepillada ó machihembrada para 
cajas ó pavimentos............................................

Maderas finas para ebanistería en tablas, tablo
nes, troncos ó pedazos......................................

— dichas, aserradas en hojas......................... ..
Pipería armada ó sin armar. ............... ..............

Segundo  g ru po .—Muebles y artefactos.

Millar.........
Idem...........

Metro cúb.°.

Idem...........

100 kilogs...
Idem...........
Idem...........

1.000
240

65

82

33
80
35

950
250

65

82

áo
80
35

.220

221

Madera ordinaria labrada, en obras de carpinte
ría y en toda clase de objetos, estén ó no tor
neados, pintados ó barnizados, pero sin talla, 
embutidos ni esculturas; y los listones mol
durados y barnizados ó preparados para dorar. 

— fina labrada, en muebles ú otros objetos tor
neados, pulimentados y barnizados, y los de 
madera ordinaria chapeados de otras finas; los 
muebles de madera encorvada y los tapizados, 
excepto con tejidos de seda y bus mezclas ó 
piel, siempre que no estén tallados ni escul
pidos. ................................................................

100 kilogs... 

Idem .....• •

200

250

5‘C#

209

250

5‘CO

<222 — úe todas clases en muebles ú otros objetos 
dorados, incluso los listones, tallados, escul
pid ̂ s, embutidos ó chapeados de nácar ú 
otras materias finas y adornos de metal, y los 
tapizados con tejidos de seda y sus méselas ó 
piel.............................................................. .

T e r c er  grupo .— Varios.

Kilogramo. .

2 23
224
2 2 5
226

Carbón, leña y demás combustibles vegetales...
Corcho ......................................
Aros, flejes y enrejados ó cercas......................
Esparto sin labrar......................................

T.a 1.000 ks. 
100 kilogs.. •
Idem...........
Idem. . .  . . .

90
45
18
11

22

90
45
18
11

227 Enea, crin vegetal, junco, mimbres, paja fina, 
palma y otras materias análogas sin labrar.. . Idem* 22 *
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228 Cestos, canas-tos, cochecitos para niños y otros 
objetos análogos de mimbre, paja y junco (ley 
de 5 de Julio de 1892 y Real orden de 4 de 
Agosto del mismo año).............................. Kilogramo. 4 4

228 a Costureros y objetos de las materias anterior
mente expresadas, con adornos de seda ú 
otros, cualquiera que sea su peso (ley de 5 de 
Julio de 1892 y Real orden de 4 de Agosto del 
mismo año)....... ............................................... Uno........... .. 15 IB

228* Mimbre, paja y junco labrados en otros objetos, 
y la enea, crin 'vegetal, palma, esparto y otras 
materias análogas, labradas. . . » . , ................... 100 kilogs..<» 250 250

229

CLASE DÉCIMA

Animales y  sus despojos empleados en la 
industria.

Prim er  gru po .—Animales.

Caballos castrados que pasen de la marca.. . . . U n o ..,........ 1.000 1.000
230 Los demás caballos y las yeguas... . . . . c. . . . . . . Idem........... 740 650
231 Ganado mular...............*...................................... Idem........... 445 445
232 — asnal........................ , ....................................... Idem........... 60 60
233 Bueyes...................... , . ......................................... . Idem........... 200 200
234
235

Vacas.. ....................... ................................... Idem.. . . . . . 325 325
Becerros y becerras, terneros y terneras............. Idem .. . . . . . 100 100

236 Ganado de cerda................. ............* .................................... Idem............... 100 100
237 —  lanar y cabrío y los animales no expresados.. Idem............... 15 15

238

Seg un do  g ru po .— PeUtería y curtidos. 

Cueros y pieles sin curtir.............................. * .............. 100 kilogs... 210 200
239 Pieles charoladas y las de becerro curtidas 6

adobadas..........................>.-»........................ Kilogramo.. 21 21
240 Las demás pieles curtidas ó adobadas, incluso la 

suela.................................................... ................ Idem........... 15 15
241 Correas de cuero para maquinaria.............. Idem........... 11 11
242 Pieles de abrigo ó adorno en estado natural ó be

neficiadas....... ..................................................... Idem........... 25 25
243 — dichas en objetos confeccionados.................... Idem ............... 51 55
244 Guantes de piel. . .  ...................... ............................... Idem ............... 92 92
245 Calzado . .  ......................................... .. Idem ............... 26 26
246 Artículos del arte del guarnicionero ó talabar

tero..................................... ............................... ............. Idem ............... 13 13
247 Los demás objetos de piel ó forrados de la mis

ma materia............................. . , .............................. .. Idem ............... 31 35

248

T er cer  g rupo .— Plumas.

Plumas de adorno en su estado natural ó manu
facturadas ...................... .................................... Kilogramo.. 100 100

249 Las demás: plumas, y los plumeros para limpiar. Idem . . . . . . . 14 14

250

C u a r to  gru p o .— L o s  demás despojos. 

Grasas animales................................................................ 100 kilogs... 62 70
251 Guano y los demás abonos naturales........................ Idem ............... 22 22
252 Los demás abonos artificiales ........................................ Idem........... 21 21
253 Tripas................ ............................................................... Idem........... 250 259
254 Despojos no comprendidos, sin manufacturar... Idem........... 20 20

255

CLASE UNDÉCIMA

Instrumentos, máquinas y aparatos emplea
dos en la agricultura, la industria y  los 
transportes.

P r im er  g r u p o .—Instrumentos.

Pianos de cola . ................. .................................... ■••••• U n o ........... 1.500 1.50#
256 Los demás pianos..................................................

Armonios y órganos e x p re s iv o s ...............
Idem........... 800 800

257 100 kilogs... 400 400
258 Relojes de oro para bolsillo....... , . . ...................... Uno............. 132 132
259 — de plata y demás metales para ídem ............. Idem........... 30 20
260 — ordinarios de pesas y los despertadores....... Idem........... 6 0
261 Máquinas de reloj de pared ó mesa concluidas, 

tengan ó no caja, y los cronómetros.. . . . . . . . U na.......... , 30 80

262

S e g u n d o  g r u p o .—Aparatos y  máquinas. 

Básculas.. . ................... ...................................... 100 kilogs... 90 90
263 Máquinas agrícolas......... ...................... Idem............ 110 110
264 — motrices de todas clases, con ó sin caldera, y 

las calderas sueltas................................... ......... Idem............ 120 120
265 Locomotoras, locomóviles y máquinas para la 

marina, con gua calderas, ó las calderas suel
tas .................................. ..................................... I d e m .. . . . . . 150 150

266 Máquinas de cobre y sus aleaciones, y las piezas 
sueltas de los mismos metales.................... ... Idem............ 350 350

267 a — de coser y hacer calceta y las piezas sueltas
de las mismas.............................................. . I d e m .. . . . . . 330 330

261b Velocípedos, bicicletas y sus piezas sueltas.. . . . Idem ..... 1.300 1.406
268 Máquinas y piezas sueltas de las demás clases ó 

materias no expresadas......... ................. ......... Idem........... 150 150
269 Cintas para cardas...............  ........... Kilogramo.. 2‘50 2*5®
270 Placas giratorias para locomotoras,¿ vagqnes j  

carruajes, carros transbordadores, grúas y ,co
lumnas hidráulicas......................  . . . . . . . . . . . 100 kilogs... 50 40

271 Cables para la conducción de la electricidad por 
la vía pública, compuestos de alambre de co
bre con envolturas de diferentes materias.. . . Idem. . . . . . . 200 17®

272

T e r c e r  gru p o.—Carruajes.

Coches y berlinas de cuatro asientos, y las ca
rretelas de dos tableros con avances, capotas 6 
sin ellas, nuevos, usados ó compuestos... . . . U n o............ 4.000 4.006

273 Berlinas de dos asientos, tengan ó no bigotera; 
los ómnibus de más de 15 asientos y las dili
gencias, nuevos, usados ó compuestos........... Idem. .......... 2.800 2.80®

274 Carruajes de dos ó cuatro ruedas, sin tableros, 
tengan ó no capotas, cualquiera que sea el nú- 
mero de asientos; ios ómnibus hasta 15 asien
tos y los carruajes no expresados en las cla
ses anteriores, nuevos, usados ó compuestos. I d e m .. . . . . . 1.250 1.250

275 — de todas ciares pa••a viajeros en ferrocarriles 
y las piezas de madera concluidas para los 
mism os.,..................................................... . 100 kilogs... 108 108
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1897 1898
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276 Vagones, furgones y vagonetas de ¿odas clases 
para ferrocarriles, las vagoneta^ para minas 
y las piezas de madera concluidas para los

100 kilogs... 70 70
srra Carruajes de todas clases paua tranvías, y las 

mismas piezas de madera Concluidas para los
Idem........... 130 130

278 Carros de transporte y car retillas................. . Idem........... 65 65

279

280

Cuarto GRUiyo.—Embarcaciones.

Embarcaciones de madera hasta la cabida de 50 
toneladas de arqueo...........................................

— de madera desde 51 á 300 toneladas de ar
queo., .............  . *.. . . . .  ¿. ............. .

Tonelada de 
arqueo-----

Idem....... ..

200

250

200

250
281 — dichas desde 301 toneladas de arqueo en ade

lante ...............>. • ............................  ............. Idem........... 300 800
282 -— de oasco de hierro ó de acero, y las de cons

trucción mixta, de cualquier cabida....  *........ Idem........... 500 400
283 Las mismas anteriores embarcaciones para na

vegar á vela................................ , .................... Idem ... . . . . 380 300
284 Despojos de buques extranjeros que hayan nau

fragado en las costas españolas............ . . . . . . Avalúo. . . . . 8 % § %

285

CLASE DUODÉCIMA 

Substancias alimenticias.

Primer grupo.—Carnes y pescados»

Aves vivas ó muertas y la caza menor............... Kilogramo.. 2 2
286 Carne en salmuera y el tasajo........................ . . . 100 kilogs... 60 64
287 — y manteca de cerdo, incluso el tocino........... Idem........... 110 110
288 — de las demás clases.................... *................ Idem........... 95 95
289 Manteca de vacas................................................... Idem. . . . . . . 360 360
290 Bacalao y pez nalo.............................................. Idem........... 60 65
291 Pescados frescos ó con la sal indispensable para 

su conservación............................. r . Idem........... 32 32
292 — salpresados, ahumados ó escabechados. * . . . . . Idem........... 55 55
293 Ostras de cría para parques, y los mariscos.. . . Idem........... 35 35
294 Las demás ostras.......................  . . . . . . . . Idem.. . . . . . 62 62

295

Segundo grupo,—Granos y legumbres. 

Arroz con cáscara................................................. 100 kilogs... 22 22
296 — sin cáscara................................. ...................... Idem........... 30 30
297 Trigo....................................................................... Idem........... 24 25
298 Harina de trigo....................................................... Idem............ 34 34
299 Los demás cereales (excepto el mijo).................. Idem........... 14 14
300 Sus harinas......... . , ......................... ...................... Idem.. . . . . . 26 26
301 Mijo.................... .............................................. Idem........... 11 11
302 Su harina.. . . . . ....................... ....................... Idem........... 25 25
303 'Legumbres secas............................................. . Idem .. . . . . . 26 26

304-

Tercer grupo.—Hortalizas y frutas. 

Hortalizas.................................. ............ . .'¿i..  . 100 kilgs.. . . 11 11
305' Hrutas.................................................... .......... Idem.. . . . . . 40 40

306

Cuarto grupo.—Coloniales» 

Azúcar y glucosa............................................. 100 kilogs... 65 65
D.“ 8.a —  de las provincias españolas ultramarinas.. . . Idem........... 47 47

307 Cacao de todas clases en grano .................  . . . . Idem........... 195 200
D.n 8.a — de las provincias españolas ultramarinas ... . Idem........... 180 180

308 —  medido, el en pasta y la manteca de cacao... Idem........... 350 350
309 Café en grano................................. .................. Idem. . . . . . . 250 250

D .n 8.a — de .las provincias españolas ultramarinas.. . . Idem........... 280 280
310 Gr — moLido............................. ................................. Idem........... 400 400
310 b Raíz de achicoria y la achicoria testada y sin 

tostar- ....................................................... .......... Idem........... 50 50
311 Canela eLe Ceilán y sus semejantes...................... Idem........... 320 335
312 — de las además clases.................... *.............. . Idem........... 138 138
318 Clavo de eŝ  pecia.. . . . . . . ...................................... Idem........... 170 170
314 Nuez mosca* da, con cáscara,.................... ............ Idem........... 300 300
315 — sin cáscai ’a...................................... .................. Idem........... 600 600
316 Pimienta.......  ......... ........................................ Idem........... 160 135
317 Te.............. Idem ........... 200 200
318 Vainilla...........  ................... ................................. Kilogramo.. 50 50

319

Quinto gr 'upo.—Aceites y bebidas. 

Aceite de olivas.. . ,  • • ........................ . . . .  ¿ ¿ . 100 kilogs... 130 130
320 Alcoholes y aguardh ^ tes ........................ . . .  ¿ . Hectolitro... 40 40

D.a 8.a Aguardiente de las p. ?ovincias españolas ultra-
inft.riiiftg.......... . Idem............ 32 32

321 Licores, cognac y dei nas aguardientes com
puestos. ............... . • • • • ..........o . . . . . . . . . . . Idem ........... 500 500

322
323

Cerveza. v sidra. . . . . . . .  ••••••••••••........ . . . Idem........... 47 47
Litro.. . . . . . 5 5

324 — generosos ó de licor en p. ip&s ó envases seme-
Idem........... 1450 1*50

325 Los anteriores en botellas.. . .  . . ........ Idem............ 2 2
326 Los demás vinos en pipas ú oL *0s envases aeme-

Hectolitro... 150 100
327 Los anteriores en botellas......... , Idem... . . . . . 250 200

328

Sexto grupo .-^Forrajes y semillas. 

Semillas no expresadas y algarrobas........... 100 kilogs... 30 30
•329 Forrajes y salvados............................... Idem............ 11 11

330

Séptimo grupo.— Varios.

Conservas alimenticias, embutidos, mostaza y 
salsas................................................................ ... Kilogramo.. 5 5

331 Chocolate.............................................................. Idem........... 3 3
332 Dulces.............................................................. Idem........... 3 3
323 Huevos.......................................... ......................... 100 kilogs... 110 110
334 Pasta para sopa, féculas alimenticias, pan y ga

lleta..... .............................................................. I d e m ..» ,. . . 50 50
335 Queso..................................... .............................. Kilogramo*.. 2 2‘50
336 Míeles y melazas,............................................ 1,00 kilogs... 52 32

Número
de

la partida 
del Arancel.

ARTÍGULCS UNIDAD

v a lo re s  
para el aSs de

1897
Pesetas Pesetas

337

CLASE DÉCIMATERCERA 

Varios.

Abanicos con varillaje de bambú, caña ú otra 
clase de maderas............................................ Kilogramo.. 8 8

338 — con varillaje de asta, hueso ó pasta............... Idem........... 25 25
339 — con varillaje de carey, marfil ó nácar.,......... Idem........... 100 100
340 Aderezos y adornos de todas clases, excepto los 

de oro ó plata..................................................... Idem......... . 65 65
341 Ambar, asta, azabache, ballena, hueso, carey, 

coral, espuma de mar, marfil, nácar y pasta, 
en bruto ó cortados, aunque sean en tiras ó 
láminas. ........................................................... Idem............ 6 6

342 Ambar, azabache, carey, coral, marfil y nácar la
brados, excepto los peines de carey y marfil . Idem....... 100 100

343 Asta, ballena, espuma de mar, hueso y pasta, 
imitación de las materias expresadas en la 
partida anterior, labrados, excepto los peines 
de nsta. ............................................................. Idem........... 25 28

344 Bastones y los palos para paraguas y sombrillas. Ciento......... 150 150
345 Botones de todas clases, excepto los de oro ó 

plata....... ................ ........................................... Kilogramo.. 7 7
346 Cartuchos sin proyectil ó bala para armas de 

fuego permitidas............................................... 100 kilogs... 260 260
347 — con proyectil ó bala para id. id....................... Idem........... 160 160
348 Cebos ó cápsulas para id. id................................. Kilogramo.. 7 7
349 Estuches de maderas finas, piel, los forrados de 

seda y los demás de clases análogas, con piezas 
ó sin ellas, para escritorio, costura, aseo y 
para contener perfumería, líquidos ó viandas. Idem........... 30 30

350 — de madera común, cartón, mimbres y demás 
clases análogas, con piezas ó sin ellas, para los 
mismos usos...................................................... Idem............ 12 12

351 Flores artificiales de tela y las calabacitas, boto
nes, hojas y semillas de cualquier m&teria 
para hacer dichas flores. ................................. Idem............ 50 50

352 Goma elástica y gutapercha sin labrar.............. 100 kilogs... 800 850
353 — en planchas, hilos y tubos.............................. Kilogramo.. 12 12
354 — labrada en cualquier forma y objetos, excep

to los peines....................................................... Idem............ 15 16
355 Hules y encerados para suelos y para enfardar. 100 kilogs... 118 118
356 a — de las demás clases.......................................... Kilogramo.. 3 3
35 Qb Tejidos ordinarios de algodón engomados para 

forros ó armaduras de sombreros............... Idem............ 3 3
357 a Juegos y juguetes, excepto los de carey, marfil, 

nácar, oro ó plata............................................... Idem............ 7 7
357 b Cajas do música . , .  . . . .  .............................. Idem............ 20 20
358 Mechas para lámparas y bujías............................ Idem........... 3*30 4
359 Paraguas y sombrillas cubiertos de tejidos de 

seda....... ............................................................. Uno............. 12 12
360 — dichos forrados de las demás telas................. Id e m ......... 5 5
361 Pasamanería de seda........................................ Kilogramo.. 50 50
362 — de lana.............. ..................................... . Idem....... 15 15
363 — de todas las demás clases................................ Idem........... 12 12
364 Pinturas al óleo................................................... Una............. 6 6
365 Sombreros y gorras de paja.................................. Kilogramo.. 50 50
366 — de las demás materias, armados y concluidos. Uno......... 8 8
367 Cascos para sombreros, sin forma ni adornos, y 

las gorras...................... ...................................... Idem........ 4 4
368 Sombreros y gorras de todas clases y materias, 

con obra de modista...... ............................... Idem........... 25 25
369 Tejidos de goma elástica con mezcla, de otras 

materias........................... ............... . . .......... Kilogramo.. 18 18
370 Peinas de asta............................. .................. Idem... 25 25
371 — de carey y marfil.................................. .......... Idem........... 80 90
372 — de goma............................................................ Idem............ 16 18
373 — de madera ...................................... .. Idem .. . . . . . 5 5

MATERIAL PARA FERROCARRILES
comprendido en el cuadro que establece la ley de 24 de Septiembre de 1896, en 

sustitución de las tarifas especiales números 1 y 2, anejas al Arancel vigente ció 
Aduanas.

Número
de

VALORES 
para el año de

la partida 
del Arancel.

ARTÍCULOS UNIDAD 1897
Pesetas

1898
Pesetas

33 Barras-carriles de hierro y acero.......................... 100 kilogs... 16 17
Placas de unión.......................................................
Traviesas de hierro y acero, tirantes para lá vía, 

y los platos, roldanas y demás piezas propias

Idem ... . . . . 15 15

35 I

para su asiento.................................... ...........
Hierro y acero en aros para ruedas de locomoto

ra y carruajes de ferrocarriles, ejes rectos y

Idem,. . . . . . 19 19

muelles.............. . ...................................*.........
Hierros y acero en ruedas de más de 100 kilogra

mos para ferrocarriles, montadas en sus ejes

Idem............ 29 29

ó sin ellos..................................... . . . . . . . . . . .
v Muelles de acero de todas clases para locomoto

Idem........ 65 65

47
ras, ténders, coches y vagones ............... . . . . .

Tornillos, tuercas, escarpias y tirafondos para la
Idem........... 35 35

vía................. ....................................................
Cambios de vía completos, de hierro y acero,

Idem.......... 45 45

55
i y las piezas hechas para los mismos..............

Topes de hierro y acero para locomotoras, tén-
Idem........... 45 45

1 ders, coches y vagones.............................
Amarras de hierro para locomotoras, ténders,

Idem. 45 45

56 |
coches y vagones....................... . w . ..

J' Piezas de hierro y acero para puentes, armadu-
Idem.. . . . . . 40 40

. ras de estaciones y talleres.......................
v Bastidores de hierro y acero para ténders, co

Idem ........... 35 35

270
265

ches y vagones.......................................... ......... Idem.. . . . . . 47 47
Plataformas giratorias............... .........................
Locomotoras, ténders y piezas sueltas no expre

Idem............ 50 40

sadas para los mismos....................................... Idem ........... 150 150
275

Coches de 4l .a y mixtos de 1.a y 2.a....................... Idem............ 122 122_  de 2.a — de 2.a y 3.a...................... Idem .. . . . . . 100 100
f — de 3.a — de 3.a y furgón............ Idem........... 88 88

276 Vagones de todas clases................. ..................... Idem ........... 70 70
75 Cobre en tubos para ferrocarriles............. ......... Idem......... 225 225
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Húmero para, el año d©

la partida ARTÍCULOS UNIDAD ,1897 1898
éM A rancel. Pesetas Pesetas

1 Corcho en. panes ó tab las .. .  * . .. . .  53: 53
2 Trapos viejos de lino» algodón ó cáñamo, y los

efectos usados de las mismas m a te r ia s ., . . . . .  Id em . . . , . . . .  30 30
30 30

4 Plomos argentíferos------- -- * *.. * . . . .  . . . 85
5 Litargirios argentíferos,, . ------ -. . . . . .  • . . . . .  65 65
6 Capullos de se d a , . ,  . , . . .  • . . . . .  • . . . . . . . . . *. 12 12

TABLA DE VALORES PARA LA EXPORTACION

as«i* Valores, para, el año de

h8*3 ARTICULOS
: o.

UNIDAD 1,897 1898
• o
: r Pesetas, Pesetas.

CLASE PRIMERA,

P ie d ra s , t ie r r a s ,  m in e ra le s , c r is ta le r ía
y  p roductos cerámicos,.

P r im e r  g r u p o .—Piedras y tierras empleadas en
ia construcción, las artes y la industria.

i  Mármoles, jaspes y alabastros en b ru to ,. . . . . . . . 100 k ilogs... 13 13
2 — aserrados y labrados. . ,  ................................... .. Idem__ . . . . 80 30
3 — piedras de 'construcción ........................ Id e m ............ 2 2
4 Jaboncillo .................................................  ................. Id e m ,. . . . . . 16 16
5 Cal v i va , . . . .  .......... ................................ ......... ... Id em ............ 4 4
6 — hidráulica y cem en to .. . . ------ ------------- - I d e m .. . . . . . 3 ‘50 3 ‘50
7 Ye«^ ,.  . . . . . . . .  ................................. Id e m .. . . . . . 2 2
8 L " demás piedras y tierras empleadas en la

c n i uccion, las artes y la industria... . . . . . . Idem . . . . . . . 2 2
9 Hielo } " eve..................... ..................... .............. Idem ............. 8 8

10 Aguas m inera les. ....................................................... Hectolitro.. . 80 80

S e g u n d o  g r u p o ,—Carbones, esquistos
y sus derivados.

11 Carbones m inerales y el cok,................................... T.a 1.000 k s. 27 27
12 Azabache........ .......... ................................................................. I d e m . . . . . . . 76 76
13 Alquitranes, breas, esquistos, betunes y produc

tos derivados de éstos........................................ 100 k ilogs... 25 25

T e r c e r  g r u p o .— Menas metálicas.

14 Alcohol ó  galena no argentífera............................ T.a 1.000 ks. 225 230
15 —  argentífera .................................... , . .................... Idem............. 300 310
16  Otros minerales de plomo.. . ................................... Idem ............. 190 190
17 Blenda............................................................................. Id em ,........... 40 55
18 Calamina . . . .  ......................................... .. Idem............. 48 48
19 Fosforita ....................................... .................. Idem............. 10 10
20 Mineral de antimonio................................................. Idem............. 300 300
21 — de cobre................. Idem............. 34 36
9.9, Mata c o b r i z a , ................ ............... .. Idem ............ 520 530
23 Mineral de hierro.......................................... .............. Idem............. 11 11
24 Pirita de hierro............................................................. Idem............. 12 12
25 Carbonato de m anganeso......................................... Idem............. 57 57

C u a r t o  g r u p o .— Cristal y vidrio.

26 Vidrio hueco, común ú ordinario............................ 100 k ilogs... 35 35
27 Cristal y el vidrio que le imita................................. Idem . . . . . . . 165 165
28 Cristales planos...................................................................... Idem............. 80 80
29 F s o e io s  . .  ........................... .......................... .. Id em . . . . . . . 350 350
30 Vidrios y cristales rotos .......................................................... Idem............. 25 25

Q u i n t o  g r u p o .— Barro obrado y loza.

31 Ladrillos y baldosas.................................................................... 100 k ilogs... 12 12
32 Tejas.............................................................................. . ........................ Idem............. 15 15
33 Losetas y mosaicos........................................................................ Idem ........... .. 25 25
34 Azulejos................................................................................................. Idem ................. 30 30
35 Barro ordinario y vidriado .................................................... Idem ................. 30 30
Jífi L o z a  o r d i n a r i a ......................* * ........................................ .. Id em . . .  • • . . 80 80
37 —  fina y porcelana....................................................................... Idem ................. 125 125

CLASE SEGUNDA

M etales y  su s m anufacturas.

P r im e r  g r u p o .— Oro y plata.
38 a Oro en pasta ................................. .................................................... Hectogramo. 360 360
38 b Moneda de oro ......................................... ........................................ Idem ................. 310 310
39 Oro en joyería y vajilla ........................................................... Idem . . . . . . . 500 500
40 a Plata en pasta ................................................................................ * Idem. 13 13
40 b Moneda de plata .............................................................................. Idem ................. 20 20
41 Plata en joyería y vajilla ......................................................... Idem ................. 28 28
42 Desperdicios de platero......... ................................................. Kilogram o.. 15 15

S e g u n d o  g r u p o .— Hierros y aceros.
43 Hierro colado en lin g o tes . ................................................... 100 k ilo g s .. . 8 9
44 —  forjado en barras...................... ............................................. Idem ................. 25 25
45 —  en carriles inutilizados ................................................. Idem ................. 8 8
46 —  y aceros labrados en cualquier forma ................. Idem . . . . . . . 50 50
47 Armas blancas............................ ..................................................... Kilogramo.. 16‘50 16‘50
48 —  de fuego .......................................................................................... Id em . .............. .  30 30

T e r c e r  g r u p o .— Cobre y sus aleaciones.

49 Cáscara de cobre.............................. ............................................. 100 k ilo g s... 80 85
50 Cobre negro y el cobre, bronce y latón v ie jo s .. . Idem ................. 125 125
51 -  en-torales:.............................. ..................................................... Id em ,............... 160 160
52 ■—  en barras.. „ . . .  . .  ................... .. ¡ . Idem . . . . . . . 150 150
k? en p i lc h a s  y clavos......................................................... Idem . . . . . . 185 185
54 Latón en planchas.. . .............................................................. Idem ................. 175 175

Cobre, latón y bronce labrados en cualquier 
forma............................... .. I d e m . , . . , , * 500 500

a

I I
I 3 ARTÍCULOS 
s %. g-

u n i d a d

Valores para

1897

Pesetas.

el ano de

1898

Pesetas.

G uaitq grupo.—Los demás metales.

56 Azogue ó mercurio...................................................... 10C kilogs.. . 540 540
57 Estaño................................................................... .. Idem ............. 200 200
58 Plomo argentífero en galápagos............................. Idem, *......... 35 35
59 — pobre en i d . . .  ....................................................... Idem. . . . . . . 26 28
60 — en tubos.......... ................... .......................... .. Idem. . . . . . . 40 40
61 — labrado en cualquier forma............ .................... Idem............. 38 38
62 Zinc en barras y planchas.............■.......................... Idem ............. 55 55
63 Los demás metales y aleaciones............................. Idem ............. 200 200

CLASE TERCERA

S ub stan cias em pleadas en la  farm acia , 
la  perfum ería y  la s  in d u strias quím icas.

Primer grupo.—Drogas simples.

64 Aceite de almendras.................................................... 100 k ilo g s... 360 360
65 — de cacahuet y otras semillas............................... Idem ............. 109 100
66 Borras de aceite de olivas........................................ Idem ............. 38 38
67 Cortezas y otras materias curtientes.................... Idem ............. 14 14
68 Cacahuet... .................................................................... Idem ............. 44 40
69 Regaliz en rama.................... ....................................... Idem ............. 35 35
70 — en extracto y p a sta ............................................... Idem ............. 115 115
71 Productos vegetales no expresados ..................... .. Idem ............. 110 110

S e g u n d o  g r u p o .—Materias colorantes.

72 Colores en polvo ó en terrón................................... 100 k ilo g s... 30 30
73 — preparados, tintas y barnices............................ Idem ............. 130 130
74 Alazor ó azafrán romí................................................. Idem ............. 250 250
75 Cochinilla........................ ........................................... THp.m______ 400 400

T e r c e r  g r u p o . —  Productos químicos.

76 Azufre..:............................................... *........................ 100 k ilogs... 13 13
77 Cloruro de sodio (sal común)............................... Idem ......... .. 1‘50 1*50
78 Tártaro crudo y rasuras de vino................ Idem ........... 54 50
79 Crémor tártaro............................................................ Idem............. 185 190
80 Azarcón ó minio............................................. .............. Idem ............. 45 45
81 Litargirio argentífero................................................. Idem ............. 65 65
82 — no argentífero......................................... ................ Idem ............. 45 45
83 Cola común......................................... .......................... Idem ............. 85 85
84 Glicerina......................................................................... Idem ............. 100 100
85 Productos químicos no expresados....................... Id em ............ 65 65
86 — farmacéuticos.. . . . . . . . . ...................................... K ilogram o.. 8 8

C u a r t o  g r u p o .— Varios.

87 Almidón................................................. ........................ 100 k ilo g s... 55 55
88 Jabón eom ún................................................................ Idem ............. 52 52
89 Cera y estearina en masas........................................ Idem ............. 150 150
90 — en velas..................................................................... Idem............. 165 165
91 Perfumería y esencias................................................. Kilogramo. . S 8

CLASE CUARTA 

A lgodón y  su s m anufacturas.

P r im e r  g r u p o . — Algodón en rama.

92 Algodón en rama..................................... .................... 100 k ilo g s... 140 140

S e g u n d o  g r u p o .—Algodón Miado.

93 Algodón h ilad o....................... .................................... Kilogramo. . 6 0

T e r c e r  g r u p o .—  Tejidos.

94 Tejidos de algodón blancos........................ .............. K ilogram o.. 5 5
95 — teñidos y estampados..................................... .. Idem............. 7 7
96 — de p u n to ................................................................... Idem. . . . . . . . 8 8

CLASE QUINTA

Cáñamo, lino y  su s m anufacturas.

P r im e r  g r u p o .—En rama.

97 Cáñamo en rama y rastrillado........................... ..
98 Lino en rama y el rastrillado...................................

100 k ilo g s... 
Idem .............

90
110 i??

99 Las demás fibras vegetales..'.................................... Id e m .. ......... 55 55

S e g u n d o  g r u p o . — Hilados.

100 Hilaza de cáñamo ó lin o ............................................ 100 k ilo g s... 280 280
101 —  de otras fibras vegetales ................................................. Idem ............. 80 80
102 Hilo para coser.......................................................... Id em . . . . . . . 600 600
103 Jarcia y cordelería....................................................... Idem............. 135 140

T e r c e r  g r u p o . —  Tejidos.

104 Tejidos llanos de cáñamo y l in o ......................... K ilogram o.. 6*50 6*50
105 — cruzados de cáñamo y l in o . . .............................. Idem............. 10 10
106 — de otras fibras vegetales...................................... Idem ............. 2 2

107 Encajes de hilo.............................................................. Idem ............. 175 175
108 Sacos vacíos............................... .................................. Uno............... 1 1

CLASE SEXTA  

L anas, pelos, cerd as y  su s m anufacttiraa.

P r im e r  g r u p o .—En rama.

109 Lana sucia.................................................... 100 k ilo g s... 115 120
110 —  dicha lavada............................................ ................ Idem ............. 215 215
1 1 1  " P o l n a  tt a p t H a h  _______ _______ ______ Idem ......... 1 6 16

v  ...................... ...................  ..........................................

S e g u n d o  g r u p o .—Hilados.

Kilogramo.» 7 %
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Valores para el año de

a: Sís*016• p.• o ARTÍCULOS UNIDAD 1897 1898
• 9> Fesetas. Pesetas.

Tercer grupo.— Tejidos.
118 Mantas................................................ .............. Kilogramo.. 8 8114 Tejidos de punto................................................ Idem........... 16 16115 Paños y otros tejidos del ramo de pañería de la

na pura.......................................................... Idem.......... 18 18116 Dichos con mezcla de algodón........................... Idem. . . . . . . 10 10117 Bayetas y los demás tejidos de lana pura........ . Idem.......... 13 13
118 Dichos con mezcla de algodón........................... Idem........... 9 9

CLASE SÉPTIMA
Seda y sus manufacturas.

P rim er gru p o.— Seda en rama éMiada,
119 Simiente de seda........... *........ .......................... Kilogramo.. 250 250120 Capullo de seda.................................................. Idem.......... 12 14121 Desperdicios de seda... ............................. Idem.......... 7 7122 Seda cruda........................................ .............. „ Idem.. . . . . 40 40123 — para coser.....................................................* Idem. •. • 58

ytu
58

Segundo gru p o.— Tejidos,
124 Tejidos lisos de seda pura ó con mezcla............ Kilogramo.. 95 95125 — labrados de seda pura ó con mezcla.............. Idem........... 145 145126 Terciopelos id. id............................................... Idem.. . . . . . 145 14512/ Blondas............................................................... Idem.. . . .  . 750 750

CLASE OCTAVA
Papel y sus aplicaciones.

Prim er gru p o.—Para imprimir y escribir.

128 Papel continuo.................................................. 100 kilogs.. . 70 85129 — hecho á mano................................................ Idem........... 135 145130 — recortado en pliegos para cartas y los sobres. Idem........... 140 140131 — para fumar .................................................... Idem.......... 250 240

Segundo gru p o.—Papel impreso,
132 Libros y papel de música.......................... . 100 kilogs... 300 300133 Estampas...................... .................................... Kilogramo.. 15 15

T e r c e r  gru p o.— Varios.

134 Papel para empaquetar................................. 100 kilogs... 45 50
135 Papeles no expresados....................................... Idem........... 110 110
136 Cartón en hojas....................... , . . .  B.................. Idem.. . . . . . 30 30
137 —  en cajas y el labrado en objetos varios.......... Id em ..... . . 500 500

CLASE NOVENA
Maderas y otras materias vegetales em

pleadas en la industria y sus manufac
turas.

P rim er gru p o.—Maderas.

138 Maderas de todas clases sin labrar..................... 100 kilogs... 6 4
139 — labradas en muebles y otros objetos.............. Idem........... 200 200
140 Pipería....... ........................................................ Id em ....... 34 34

Segundo gru p o.—  Varios.

141 Carbón vegetal.......................................... .. T.a 1.000 ks. 70 70
142 Orujo y hueso de aceituna.................................. 100 kilogs.. . 10 10
143 Leña.................................................................... Idem........... 4 4
144 Corcho en planchas............................................ Idem.......... 53 53
145 — en cuadradillos.................................. .. Millar......... 10 8
146 —  en tapones.................................................... Idem........... 18 14
147* —  en aserrín.................................................. * * 100 kilogs.. . 15 12
147 b — obrado en otras formas no expresadas.......... Idem ......... 78 78
148 Esparto en rama................................................. Idem........... 11 11
149 — obrado............................................................ Idem........... 35 35
150 Palma en rama............................. . Idem........... 20 20
151 —* obrada.......................................................... Idem........... 90 90
152 Mimbres, cañas, crin vegetal y otras materias

análogas sin labrar............................... ......... Idem........... 20 20
153 — obradas................ ........................................ Idem........... 50 50
154 Desperdicios de tabaco....................................... Idem........... 50 50
155 Trapos para fabricar papel................................. Idem........... 30 30
156 Desperdicios de hilo, algodón y otras materias

vegetales.......................................................... Idem....... 30 30

CLASE DÉCIMA
Ganados, pieles y otros despojos empleados

en la industria y sus manufacturas.

Prim er grupo.— Granados.

157 Uno.............. 350* 350
158 — mu lar Idem.......... 400 400
159 — asnal................... .................................... Idem.......... 60 60
160 _ va cu no Idem.......... 200 200
161 lanar , ¿ *....... ........................ Idem.......... 15 15
162 — cabrío Idem........... 15 15
163 — de cerda................................. . Idem.......... 70 70

Segu n do gru p o.— Peletería y curtidos,

164 Pieles de ganado lanar........................................ 100 kilogs... 184 190
165 — cabrío .......................................................... Idem....... . 390 390
166 Los demás cueros y pieles sin curtir................. Idem. . . . . . . 210 210
167 Suela ó correjel................................................... Kilogramo.. 4 4
168 Vaqueta.............................................................. Idem........... 6 6
169 Pieles de becerro curtidas........................... . Idem........... 14 14
170 Badanas, tafiletes y las demás pieles adobadas.. Idem........... 7 7
171 Guantes de piel................................................. Idem........... 92 92
172 Calzado ............ .................................... . Idem........... 20 16
173 Artículos de talabartería y guarnicionero......... Idem........... 10 10

5? Valores para el año íe
g*
r l  ARTÍCULOS• O

UNIDAD 1897 1898
! po* Pesetas. Pesetas»

Tercer grupo.—los demás despojos.

174 Grasas animales..................................................
175 Tripas é intestinos................... .........................
176 Huesos, astas, pezuñas y otros despojos de ani

males................ .............................................
177 Abonos de todas clases......................................
178 Plumas de ave.............. .....................................
179 Trapos y desperdicios de lana............................

100 kilogs... 
Kilogramo..

100 kilogs...
Idem...........
Idem...........
Idem...........

38
2

11
15
45
30

38
2

11
15
45
30

CLASE UNDÉCIMA

Instrumentos y máquinas.

180 Maquinaria......................................... ..............
181 Pianos.................................................................
182 Guitarras y los demás instrumentos músicos...
183 Cuerdas de guitarra...........................................

100 kilogs...
Uno............
Idem..........
Kilogramo..

150
875
12
20

150
875
12
20

CLASE DUODÉCIMA

Substancias alimenticias.

P rim er gru p o.— Carnes y pescados.

184 Aves y caza.........................................................
185 Carnes frescas...................................................

: 186 Jamones y carnes saladas, ahumadas y curadas.
187 Tocino y manteca de cerdo...................... .........
188 Manteca de vacas. . ........ ....................................
189 Pescados frescos......................................... « ...
190 Langostas y mariscos........................................
191 Sardina salada y prensada.................................
192 Los demás pescados, salados, ahumados y cu

rados............................. ..................................

Kilogramo.. 
100 kilogs...
Idem...........
Idem...........
Idem..........
Idem .........
Idem...........
Idem.. . . . . .

Idem...........

2
100
250
150
286
25

150
30
90

2.
100
200
150
286
25

150
30
90

Segundo gru p o .—Granos y legumbreŝ

193 Arroz..................................................................
194 Cebada...............................................................

1 195 Centeno...............................................................
196 Maíz....................................................................
197 Trigo...................................................................
198 Los demás cereales............................................

i 199 Harina de trigo..................................................
200 Garbanzos..........................................................
201 Las demás legumbres secas................................

100 kilogs...
Idem..........
Idem..........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem. . . . . . .
Idem...........

41
18
19 
18 
31
20 
40 
55 
30

40 
18
19
18
33
18
41 
65 
30

1 T e r c e r  gru p o.— Hortalizas y frutas.

I  '202 Ajos.................................. ................................
1 '203 Cebollas..............................................................

204 Judías verdes....................................................
205 Patatas..............................................................................................................................................

206 Las demás hortalizas y legumbres............................................

207 Almendra en cáscara...............................................................................................

,208 —  en pepita....................................... ........................................................................................

209 Aceitunas verdes y en salmuera.........................................

21# Avellanas........................................... . .........................................................................................

. 100 kilogs...

. Idem..........

.  Idem..........
.  Id em .......
.  Idem...........
, Idem...........
. Idem.........................

. Id em .......
Idem. . . . • • •

42
10
30
11
13
70

180
75
47
20
26
38
50
40
16
30
21
35
15

42
10 
30 
10 
13 
70 

180 
75 ■ 

75 
20 
24 
38 
50 
40 
17 
30 
10 
5 *

15

211 Castañas............................................................. Idem . .  .
212 Higos secos............. .  * . ...................................................................................... Idem .213 Nueces...................................................................................................................................................

214 Pasas............................................................„ ................................. Idem..........
Idem

215 Las demás frutas secas.......................................
216 Granadas..........................................................................................................................................

. Idem........................

- Idem217 Limones....................................................................................................................... ► Idem218 Naranjas.....................................................................................................................

219 Uvas................ ..................................................................................................................
. Idem.........................

* Idem220 Las demás frutas frescas..................... Idem. .

tj C u a rto  grupo»— Coloniales y especias,
Í  221 Azúcar común................ ............................
| 222 Cáscara de cacao................. « ...............
| 223 Anís......... . . ................................................

100 kilogs...  

Idem...........
T r l p m

70
20
95

100
100
50
80

90
20

224 Azafrán.... *..............»e........ .
225 Cominos...................... ...................
226 Orégano.............................................

; ,227 Pisaiento molido y sin moler.................

Kilogramo.. 
100 kilogs...
Idem...........
Idem...........

95
100
100
50
75

Q u in to g ru p o .—  Aceites y bebidas.

228 Aceite común................. ..................
229 Aguardiente común..............................
230 — anisado.................................
231 Espíritu de vino............................

100 kilogs.. . 
Hectolitro... 
Idem...........
Td p m

106
60
80
80

200
50
22

120
»

70
30

85
60
80

232 Licores..................................... T  d PTYI 80
200233 Cerveza, sidra y chacolí.......-........... ■LuCiUo . . . . . .

Idem234 Vino común 6 de pasto..............
235 Vinos amontillados y olorosos de Jerez............
235 a Los demás vinos jerezanos y similares....... .. .
236 Vino generoso............................

Idem..........
Idem...........
Idem..........
Trlp-rn

. 50 
20 

120 
32

237 Vinagre............................ # Trlpm 65

S e x to  grupo,—Semillas y forrajes.

iUvlU •»»««*« 30

238 Algarrobas ó garrofas....................
239 Alpiste............................ 100 kilogs...

T d PTTl 11
24
7

11
24nr240 Paja y otros forrajes................... Idem241 Salvado............................ Idem . . . . . , * 13 13

Séptim o gru p o .—Varios,

í 242 Conservas alimenticias.........
243 Embutidos............
244 Chocolate.................

Kilogramo.. 
Idem..........
Tdpm

1‘50
3‘50
3
2‘50

100
65
30
43

200
150
90

1‘50 
3 m  
3
2‘59

100
65
35
43

200
150
.90

245 Dulces..................... Tdpm246 Huevos................
247 Pastas para sopa.............. 100 kilogs... 

Idem248 Pan......................... Tdpm
249 Galleta común........ Tdpm250 — fina. ....................... T  d pm251 Qu^so.......................................... T  d  P T Í T

252 Miel abejas........ .., ........... A U .U Í1 1 *  •••••«
Idem.. . . . . .
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ARTÍCULOS UNIDAD

Valores para el año de

1897
Pesetas.

1898
Pesetas.

CLASE DÉCIMATERCERA 

Varios.

2§3
254
255
256 
2§7 
258

Abanicos........ ................................................ *
Alpargatas.................... ............. ...........
Cerillas fosfóricas...................... .
Hijuela para pescar.......................................
Naipes............................................ .
Petacas.......................................................

15
10

2
50
5

15

15
8
2

50
4‘25

15

aX) &

P -O  
. Cu . ®
.* p

ARTÍCULOS UNIDAD

Valores para el año de

1897
Pesetas.

1898
Pesetas.

259 Paraguas y  sombrillas.«• • r . «a„... Uno............ 3 3
260 Sombreros de fieltro........................... Idem......... . 6 6
261 — de otras clases........................ ú lem ........... 3 3
262
263
264

Pasamanería de algodón puro......................
— de algodón con mezcla de metales.........
— de lana y sus mezclas.................. . . . . .

,  Kilogramo., 
Idem .. . . . . .

8
13
12

8
13
12

265 — de seda id. id ................. ...................... 50 50

M
Juan

adrid 19 de Mayo de 1899.=E1 Presidente de la Junta vde Aranceles' y  de Valoraciones, 
de la Concha Castañeda.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

IS^taeléii Central díe 11e3égro*fo$*
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina *por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Almazán.— isidro Borque, San Bernardo, 7, tercero. 
Linea.—Alfonso Sánchez y Sánchez, Valencia, 17. 
Teruel.—Luis Mor ote, Atocha, 123 
Játiva.—Juan Robes, Coloreros, 3 (ausente).
Chinchón.—Afrodesio Villalobos, Magdalena, 17, segundo. 
Chaux de Fonds.—Antón Odonell, Lista de Telégrafos. 
Dornduerkeins.—Herru Bonifacio Cature, ídem. 
Damo::s.—Alejandro Mafia!;, ídem.
Saintaiguamcher.—Adelardo Navalini, ídem. 
Noirmontiers.—Antero Mortes, ídem.
Valdepeñas.—R. M., ídem.
Worms.—Sixto Chamiro, ídem.
Frebsen.—Felipe Dámaso, ídem.

SUR

París.—Ciudad Real, Madrid, Orgaz, 13.
Palencia.—Josefa López, Lope de Vega, 4, bajo.

NORTE

Barcelona.—Lurniano García, Nabana, 9.
Madrid 29 de Mayo de 1899.=E1 Jefe del Cierre, E. Benítez.

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Astorga.

Por acuerdo del Ayuntamiento de esta ciudad se anuncia 
la vacante del cargo de Secretario del mismo, con el sueldo 
de 2.500 pesetas anuales.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes con los docu
mentos justificativos de méritos y servicios dentro del térmi
no de treinta días, á contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Astorga 19 de Mayo de 1899.=E1 Alcalde, Vicente Pa- 
llttés. 2746—M

líente de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid.

Por disposición de la Junta de gobierno se previene á los 
interesados que quieran retirar en rama los cupones de toda 
clase de valores pignorados ó depositados en este estableci
miento, que podrán hacerlo, siempre que el valor de la garan
tía lo permita, antes del 8 de Junio próximo.

Los interesados que deseen que queden adheridos los cu
pones á los títulos respectivos, podrán solicitarlo también en 
el mismo plazo; advirtiéndose que transcurrido éste se pro
cederá á la presentación en las oficinas correspondientes de 
los que no hayan de quedar adheridos, anunciándose opor
tunamente en la Sección de valores los días y horas de pago 
que correspondan.

Madrid 29 de Mayo de 1899.=E1 Director, José Alvarez 
Marino.

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

CÁDIZ
La Sección primera de la Audiencia provincial de Cádiz.
Por la presente requisitorie se cita, llama y emplaza al 

procesado José Fontán Romero, hijo de Joaquín y de María, 
de treinta y tres años de edad, de estado soltero, natural de 
Cádiz, partido de ídem, provincia de ídem, vecino que fué de 
Cádiz, calle de San Bernardo, núm. 17, de ocupación pana
dero, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, contados desde el de la inserción de la 
misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel de 
esta ciudad á responder á los cargos que le resultan en la 
causa incoada en el Juzgado de instrucción de Cádiz por el 
delito de atentado, y que hoy pende ante este Tribunal; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición 
de este Tribunal del expresado procesado, cuya prisión está 
acordada por auto de 16 de Mayo actual, haciéndose con sta  
que las senas en virtud de las que puede ser identificado, no 
resultan de la expresada causa.

Dada en la ciudad de Cádiz á 16 de Mayo dé 1899 .—Este
ban Pérez y Torres.=Manuel 'Pérez y González.^Ri^ardo Fer
nández.—El Secretarlo, Juan Chacón. J—4354

«ftizgados militares,
SAN SEBASTIÁN

D. Antonio Cebollino y Gre, Teniente Coronel del primer 
batallón del regimiento Infantería de Valencia, núm. 23, Juez 
instructor permane nte accidental de causas y de la instruida 
contra Manuel MaizVegui y varios paisanos más por el delito 
de contrabando de ar.mas de guerra destinadas á los carlistas 
á armar una ó más numerosas partidas, ó por lo menos á te
nerlas preparadas para un momento dado.

Habiéndose ausentado de la villa de Larrabezúa (Vizcaya) 
el vecino de la misma Luis Zarrabeitia Muníasguren, por la 
presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho señor, na
tural de Galdácano, hijo de Manuel y de Magdalena, de trein
ta y ocho años de edad, cuyas senm y  demás circunstancias 
se ignoran, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en la cárcel correccional de San Sebas
tián para responder á los cargos que le resultan en la expre
sada causa; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si 
no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.). exhorto- y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á la cárcel correccional de esta capital y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga lá debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial 
de la provincia de Vizcaya.

Dada en San Sebastián á 6 de Mayo de 1899.=E1 Teniente 
Coronel, Juez instructor, Antonio Cebollino. =Pór su manda
to, el cabo Secretario, Eduardo Marqués. 2752—M

D. Antonio Cebollino y (Gre, Teniente Coronel del regi
miento Infantería de Valencia, núm. 23, Juez instructor per
manente accidental de causas y de la instruida contra Ma
nuel Maiztegui y varios más por el delito de contrabando de 
armas de guerra destinadas á los carlistas á armar una ó más 
numerosas partidas, ó por lo menos á tenerlas preparadas 
para un momento dado.

Habiéndose ausentado de la villa de Mallaria (Vizcaya) el 
vecino Eustaquio Garitagoitia y Uriarte, por la presente re
quisitoria llamo, cito y exhorto á dicho señor, natural de 
Mallaria, hijo de Domingo y Juana María, de treinta y nue
ve años de edad, cuyas señas y demás circunstancias se ig
noran, para que en el término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  comparezca en la cárcel correccional de San Sebastián 
para responder á los cargos que le resultan de la expresada 
causa; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y a los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á la cárcel correccional de esta capital y á 
mi disposición; pues asilo tengo abordado en diligencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi
cial de la provincia de Vizcaya.

Dada en San Sebastián á 6 de Mayo de 18991 =E1 Teniente- 
Coronel, Juez instructor, Antonio Cebollino.=Por su man
dato, el cabo Secretario, Eduardo Marqués. 2754—M

D. Antonio Cebollino y Gre, Teniente Coronel del primer 
batallón del regimiento Infantería de Valencia, núm. 23, Juez 
instructor permanente accidental de causas y de la instruida 
contra Manuel Maiztegui y varios paisanos más por el delito 
de contrabando de armas de guerra destinadas á los carlis
tas á armar una ó más numerosas partidas, ó por lo menos 
ó tenerlas preparadas para un momento dado.

Habiéndose ausentado de la villa de Mallavia (Vizcaya) el 
vecino de la misma Juan Martín Millena Gallastegui,. por la 
presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho* señor, 
natural de Mallavia, hijo de Pedro y de Josefa, de treinta y 
ocho años de edad, cuyas señas y demás circunstancias se 
ignoran, para que en el término da treinta días,, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en la cárcel correccional de San Sebas
tián, para responder á los cargos que le resultan en. la expre
sada causa; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si 
no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. IX G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades., tanto civiles como milita
res y á los agentes de la poMeía judicial, para que practiquen 
acti vas diligencias en buso?* del referido procesado*, y caso de 
serr habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á la cárcel correccional de ^sta capital y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insertes^ e n  la G a c e t a  df, M a d r id  y en el Boletín ofi
cial de la provincia de Vizcaya,

Dada en 8;<in Sebastián á C de Mayo de 1899.=E1 Teniente 
Coronel, Jr¿ez instructor, A'ntonio Cebollino.=Por su iLan- 
dato, el cabo Secretario! Eduardo Marqués, <755—-M

D. Antonio Cebollino y Gre, Tendente Coronel deJ Regi
miento Infantería de Valencia, núm. *33, Juez instructor per
manente accidental de causas y de la instruida contra Ma
nuel Maiztegui y varios paisanos más por el delito de con
trabando de armas destinadas á los carlistas á armar una ó 
más numerosas partidas, ó'por lo menos á tenerlas prepara
das para un momento dadov

Habiéndose ausentado de la villa de Mallaria (Vizcaya) @i 
vecino de la misma José Amuohategni ürruzusso, por la 
sente requisitoria llamo, cito y emplazvO á dicho vecino, na
tural de Elgoibar (Guipúzcoa), hijo de Francisca Antonio y  
de Gabriela, de treinta y tres anos de edad, cuyas señas y 
demás circunstancias se ignoran, para que en el término de 
treinta días, contados desdé la publicación de esta requisito
ria en la  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca eai la cárcel correc
cional de San Sebastián para responder á .los cargos que le 
resultan en la expresada causa; bajo> apereílumiento de ser 
declarado rebelde si no compareciere en el reherido plazo, si
guiéndole el perjuicio que haya lugar..

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. Lt G’ •), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto* civ-iles1 com o milita
res y á los agentes de la policía judicial^ para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado , y caso de 
ser habido jo  remitan en calidad de presa, con las segurida
des convenientes, á la cárcel correccional de esta capital y á. 
mi disposición; pues así lo tengo acordado1 en diligoncm de? 
este día.

Y para, que la presente requisitoria tenga la debida pulli¿- 
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los JBoleíinew 
oficiales de las provincias de Vizcaya y Guipúzcoa.

Dada en San Sebastián á 12 de Mayo de 1899.=® Tenien-- 
te Coronel, Juez instructor, Antonio Cebollino•.= Por su 
mandato, el cabo Secretario, Eduardo Marqués. 2750—ML

D. Antonio Cebollino y Gre,. Teniente CoroneLdei primer 
batallón del regimiento Infantería de Valencia, núm. 23, 
Juez instructor permanente accidental de causas y de la ins
truida contra Manuel Maiztegra: -
el delito de contrabando de armas de guerra destinadas á los 
carlistas á armar una ó más numerosaspartidas, ó por lo me
nos á tenerlas preparadas para un momento dado.

Habiéndose ausentado de la villa de Mallavia (Vizcaya), 
el vecino de la misma Leoncio Anehía Aguirrevengoa, por la 
presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho vecino, 
natural de Puebla de Bolívar (Vizcaya), hijo de Francisco 
Antonio y de Natalia, de veintinueve años de edad, cuyas se
ñas y demás circunstancias se ignoran, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en-la cár
cel correccional de San Sebastián,, para responder á-lóy car- - 
gos que le resultan en la expresada causa; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no compareciese en el mismo y  
referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya )ug‘&r.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), e Aborto y ; 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cor no milita- 
res y á los agentes de la policía judicial, para que 1 practiquen! 
activas diligancias en busca del referido procesad' o, y caso da 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con b ¿Asegunda-4 
des convenientes, á la cárcel correccional de esta , capital, y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia da 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga b a debida publi¿ 
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y e n el Boletín ofi
cial de de la provincia de Vizcaya.

Dada en San Sebastián á 12 de Mayo de 1 899.=E1 Tenien
te Coronel,. Juez instructor, Antonio CebolL' mo.=Por su man
dato, el cabo Secretario, Eduardo Marqués ¿ 2751—M

D. Antonio Cebollino y Gre,. Tenier ¿te Coronel del primer 
batallón del regimiento Infantería deT Palencia, núm 23, Juez 
instructor permanente accidental de causas y de la instruida 
contra Manuel Maiztegui y varios pa úsanos más por el delito 
de contrabando de armas de; guerra destinadas á los carlistas 
á armar una ó más numerosas par tidas, ó por lo menos á te
nerlas. preparadas para- un momerjdjo dado,

Habiéndose ausenlado déla v'illa de Mallavia (Vizcaya) el 
vecino de la misma Juan María Garitagoitia y Uriarte, por la 
presente requisitoria llamo, eiho y  emplazo á dicho señor, na
tural de Mallavia,. hijo de P/omingo y  de Juana María, de 
cuarenta y ocho años de ed ad, cuyas señas* y  demás circuns
tancias se ignoran, para cque en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , comp# .rezca en la cárcel correccional de San 
Sebastián para responder á los cargos que le resultan en la 
exprésada causa; bajo apercibimiento de ser declarado rebel
de si no compareciese, en el referido plazo, siguiéndole el per
juicio que haya lu^ar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas ‘'las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido la remitan en calidad de preso, con las seguridad 
des conveni entes, á la cárcel correccional de esta capital y  £ 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Y paxa que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad. insértese en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 

\ la provincia de Vizcaya*

I Dada en San*Sebastián á 12 de Mayo de 1899.—E1 Tenien
te Coronel, Juez instructor, Antonio Cébollino.=:Por áu man
dato. el ftaLn .Secretario. Eduardo Maraués. ?7o3—M
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SANTANDER

D. Calixto Rubio de Celis, Teniente Coronel de Infantería y  Juez instructor de la plaza de Santander y del expediente 
seguido contra el recluta José Barba Jim énez, acusado del 
delito de deserción.Usando de las atribuciones que me concede el Código de 
Justicia m ilitar, por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo al soldado José Barba Jiménez, hijo de D om ingo y  
de M aría , natural de Cabra, provincia de Córdoba, d istrito  
m ilitar del segundo Cuerpo de Ejército, avecindado en Ma
drid, de veintinueve años de edad, soltero, y  de oficio jorna
lero, cu ja s  señas son las siguientes: pelo canoso, cejas al pelo, nsriz regular, ojos pardos, barba poblada, boca regular, color sano, señas particulares n ingu na, á fin de que en 
el térm ino de treinta días, desde la publicación de esta req uisitoria, comparezca ante este Juzgado, sito cuartel del 
H ospital, núm . 3, tercero derecha, ó verifique su presentación á la Autoridad del punto donde se encuentre, y  de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo  á derecho.

A l propio tiem po exhorto á todas las Autoridades, así civ iles como m ilitares y  del orden judicial, para que practiquen cuantas d iligencias sean necesarias para la busca y  captura de este soldado, que sentó plaza voluntariam ente en  
e l Depósito de Madrid el día 9 de Marzo de 1897 con destino al Ejército de la isla  de Cuba, y  caso de ser habido será conducido á este Juzgado en calidad de preso, y con las seguridades convenientes, hasta quedar á. m i disposición, ó bien 

, sea entregado á la Autoridad m ilitar m ás próxim a del punto 
en donde fuese capturado.Dada en Santander á 8 de Mayo de 1 8 9 9 .= Y .0 B .°=E1  Juez instructor, Calixto Rubio de C elis.=E 1 Secretario, Em i
lio  Fernández. 2748—M

SANTIAGO
D. A ngel B etancourt Zequeira, segundo Teniente del bata llón  Cazadores de Vergara, núm . 18, y Juez instructor del expediente que por la falta grave de primera deserción me 

hallo  instruyendo contra el recluta de la zona de Lérida, E s teban Guardia Navarro.Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo á Esteban Guardia Navarro, hijo de Buenaventura y  de María, natural de Moncortes, A yuntam iento de ídem, partido judicial 
de Sort, provincia de Lérida, distrito m ilitar de Cataluña, de estado soltero, oficio labrador, nació en 15 de Noviembre de 1877. cuyas señas particulares son las siguientes: pelo negro, cejas ídem , ojos pardos, nariz regular, barba clara, boca regular, bolor sano, frente despejada, aire bueno, producción  buena y señas particulares n ingu na, su  estatura un metro 
534 m ilím etros, para que en el térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en Gaceta  d e  
Madrid y Boletín oficial de la provincia de Lérida , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Santa  Isabel de esta plaza, á oir sus descargos; bajo apercibim iento  
de ser declarado rebelde si no comparece en el referido plazo, 
irrogándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y  de policía judicial, para que practiquen cuantas d iligen cias sean necesarias para la busca del encartado Esteban G uardia Navarro, y en caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso á este Juzgado m ilitar y á m i disposición; 
pues así lo tengo acordado en d iligen cia  de este día.

Y  para que esta  requ isitoria  ten g a  la  debida pu b licid ad , 
in sértese en la Gaceta de Madrid .Dada en Santiago á 20 de Mayo de 189 9 .= A n gel Betan
court. =E 1 Secretario, José Pérez. 2765—M

SANTONA
D. M aximino Azofra Tovía, Capitán de la cuarta compañ ía  del primer batallón del regim iento Infantería dé A ndalucía , núm . 52, y Juez instructor de la presente causa que por 

el delito de deserción se instruye al soldado del expresado 
batallón F laviano Y ega Castellano.Por el presente cito, llam o y  emplazo al soldado de la cuarta compañía del primer batallón del regim iento Infantería de A ndalucía, núm . 52, Flaviano Yega Castellano, hijo de Clemente y de Gregoria, natural de Palencia, de veintL  
ocho años de edad, jornalero, soltero y  de estatura un metro 680 m ilím etros, sus señas: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba regular, boca ídem, color sano, frente espaciosa, aire m arcial, producción buena, senas particula
res ninguna, para que en el térm ino de treinta días, á contar 
del en que se publique el presente edicto, comparezca en este Juzgado, sito en la  plaza de la Constitución, núm . 7, tercero, 
ó  ante la Autoridad del punto donde se halle; pues de no h a
cerlo así se le declarará en rebeldía.A la vez suplico á las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares, d ispongan.su busca y  captura, y  caso de ser habido lo pongan á m i disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia  de este día.Santoña 12 de Mayo de 1899.= M axim ino A zofra .= E l Se
cretario, Jesús Serna. 2749—M

SEVILLA
D. L uis Lamadrid Mendaro, Teniente Coronel de Infante- 

Tía y  Juez instructor del expediente instruido contra el Médico p rovisional del Cuerpo de Sanidad m ilitar D. Baldom ero  Pérez Ortiz por haberse ausentado de la plaza de Cádiz sin  
autorización .Por el presente se cita , llam a y emplaza al referido M édico , para que en el térm ino de treinta días, á contar desde la  publicación de esta requisitoria, comparezca ante este Juz
gado (Hotel Nuevo Oriente, Plaza Nueva), para ser notificado  de la providencia recaída en dicho expediente, y por la cual 
se  da por term inado el m ism o, sin  im posición de correctivo  
algu n o.Dado en Sevilla á 21 de Mayo de 1 8 9 9 .= L u is  Lam adrid.2764—M

YALENCIA
D. Antonio Candela Gálvez, primer Teniente* A yudante  

del regim iento Lanceros de Sagunto, 8.° de Caballería, y  Juez instructor del expediente seguido de orden del Sr. Coronel 
del m ism o contra el soldado del segundo escuadrón Juan Ar- nao Furtuny por haber desertado del expresado regim iento  
e l día 21 de Febrero del corriente año.Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo al referido soldado, natural de Alcover, provincia de Tarragona, avecindado en Alcover, Juzgado de primera in stan cia  de 
V alls, hijo de José y de Josefa, soltero, de vein te años, oficie pastor, y cuya* señas son las siguientes: pelo castaño, cejas 
negras, ojos garzos, nariz grande, barba naciente, boca regu  
lar, color sano, frente despejada, aire regular, su  produc
ción buena, sin  señas particu lares, y  de u n  m etro 640 m ili

metros de estatura, para que en el preciso térm ino de treinta  
días, contados desde la publicación en la Gaceta  de Madrid 
y  Boletines oficiales de las provincias de Tarragona y  Valen
cia , comparezca en el cuartel de San Juan de la Ribera de 
esNta plaza, y á m i disposición, para responder á los caTgos 
que le resultan; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde 
si no compareciere en dicho plazo, siguiénd ole el perjuicio  que h aya lugar.

A su vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades c iv iles y  m ilitares y agentes de la policía  judicial para que practiquen activas d iligen
c ia se n  busca del referido p rocesad a y  caso de1 ser habido' 3o 
rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo ten go  acordado en d ilig en - 1 cia de este día.

Valencia 15 de Mayo de 1 8 9 9 .=  Antonio C andela .=P or su  í m andato, el Secretario, Isidro A lós. 2766—M
)

VALMASEDA. j
 ̂ D. Román Asenjo Gutiérrez, segundo Teniente de! reg i- j m iento Infantería de la  Lealtad, núm . 30, y  Juez instructor de la sum aria instruida al soldado del m ism o regim ientoM a- nuel F u l Incógnito, por el delito de cuarta deserción.Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo á Ma

nuel Ful Incógnito, soldado natural de Santam aría de Eguía, 
provincia de Lugo, hijo natural de Benita, soltero, de v e in tinueve anos de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son éstas: estatura un metro 580 m ilím etros, pelo ca staño, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba saliente, 
boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire regular, producción buena, para que en el térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  
de Madr id , comparezca en esta plaza á mi disposición; bajo apercibim iento que de no comparecer en el plazo fijado se le declarará rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas la& Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y  de policía judicia l, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido soldado Manuel Ful Incógnito, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á la guardia del principal de esta plaza, á mi disposición.

Yalmaseda 2 de Mayo de 1899.=R om án Asenjo.
2756—M

Jiaz^adoss d e  prim epa in stan cia.

ALCALA DE HENARES
D. Blas de Mesa y  Mesa, Juez de instrucción  de este partido.
Se cita, llam a y  emplaza por térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta  de 

Madrid y Boletín oficial de la provincia, á Gaspar Fuertes Fernández, de veintinueve años, hijo de Julián y Eleuteria, casado con Manuela Sauz, natural de Madrid, cerrajero, que tuvo su últim a vecindad en Vallecas, y cuyo actual paradero se ignora, procesado en este Juzgado y Escribanía del infrascrito, por juegos prohibidos, para que comparezca en este repetido Juzgado á oir un requerim iento en dicha causa; prevenido de que si no lo efectúa será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.A l propio tiem po pido y encargo á todas las Autoridades y á sus agentes m anden practicar y  practiquen las m ás a c tivas y  continuas gestiones para la busca, detención y  conducción á la cárcel de este partido, con las seguridades con venientes, del repetido Gaspar Fuertes.Dado en A lcalá de Henares á 20 de Mayo de 1899 .= B la s  de M esa .= E l actuario, Juan Fernández Ballesteros.J—4355
ALCOY

D. Benito López Robles, Juez de instrucción de esta c iu 
dad y su partido.Por el presente edicto se cita  al dueño de una cam isa de hombre que se hallaba tendida para secar en la partida de 
Cotes bajo, de este término, y  cerca de la vía férrea que de esta ciudad va á Gandía, y  á corta distancia de la casa de 
campo llam ada del Padre H ilario, y  ventorrillo nombrado del 
Tuerto, y al que después de tom ada dicha cam isa por el procesado Vicente Boronat Company, se la recogió á éste dándole un golpe en la cabeza, lo cual sucedió el 17 ó 18 de Abril 
últim o, para que dentro del térm ino de nueve días com parezcan ante este Juzgado á prestar declaración y ofrecerles la 
causa que se sigu e sobre hurto de la expresada camisa; bajo 
apercibim iento que transcurrido dicho térm ino sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.Dado en A lcoy á 17 de Mayo de 1899.= B enito  L ópez.=E 1  
Escribano, José Giner y  Plá. J—4335

ALGEGIRAS
D. José Martín Barrios, Juez de insirucción  de esta c iu 

dad y su partido.Por la presente requisitoria, que se insertará en la  G ace
ta  de  Madrid , se encarga que, tanto por la fuerza de la  Guardia civ il como demás individuos de la policía judicia l, se pro
ceda á la busca y ocupación de varias alhajas y m etálico que se expresarán, que fueron sustraídas en el trayecto de la e s 
tación  férrea de Sevilla  á la de esta ciudad, donde se notó la falta de un baúl facturado por D. Pedro Moreno Jim énez, de la pertenencia de D. Zacarías Baco del C astillo, Capitán de 
Infantería, así como á la detención de las personas en cuyo  
poder se encuentren dichos efectos, que en ese caso serán con
ducidas á la cárcel de esta ciudad, á m i disposición, cu y as  
alhajas y efectos son los siguientes:Una pulsera de plata con dos bolitas.Otra figura de aro, tam bién de plata, con brillo y  m ate  
con una flor en m edio en figura de rosa.Unos zarcillos, figura m edia luna, de oro, de m ovim iento, 
con piedra de diam ente.Unos zarcillos, corales, de oro, figura de p im ien tos.

Un an illo  de oro con piedras de diam antes.Otro anillo de oro, con piedra granate* rodeado de per- 
litas .Un calabrote de oro con m edalla de San José.U n par de botas de n iña de trece añ©s, b lan cas, usadas, 
con palas y  suelas nuevas.T reinta m onedas de 2 reales..Tres m onedas de 20 reales.Todo lo  cual se hallaba dentro del baúl referido, nuevo, 
forro vordoso, con dos cerraduras diferentes.Po? tanto, m andam os qyie por la s A utoridades civiles 
com o m ilitares y demás agen tes de la  policía  ju d ic ia l, se pyo 
ceñ a á la  práctica de las cJtadas d iligencias.

Dada en la ciudad d$j A lgeciras á 13 de M ayo de 1899.=  
, José M artín Barrios. J—4336

D . José M artín Barrios, Juez de instrucción  de esta c iu dad y  su P it id o .
Por la presente requisitoria, que se insertará en la  Gace

ta de Madrid , $e cita, llam a y em plaza, por térm ino de diez días, contados d,Q-S(le el en que aparezca inserta en dicho pe
riódico oficial, al procesado D. A ntonio Ñuño Núñez, vecino  
que fué de Tarifa, a lm acen ista  de granos, con el fin de que 
comparezca ante este ju zg a d o  á responder de los cargos que ie resultan en el su m a rié  fiue se le instruye por delito de estafa.

Por tanto, m andam os /p ie  por las Autoridades civiles^  m ilitares y  demás agentes de Ia policía judicial se proceda á  
la busca, captura y con d u cc ión  a Ia cárcel de esta ciudad, á mi disposición, del referido p r o e ja d o .

Dada en la ciudad de A lgecira's a 19 de Mayo de 1 8 9 9 .=  José Martín B arrio s.= P or su m andado, Fernando Sánz.J—4356
ALHAMA BE GRAN ADA

D. José Marín Fernández, Juez de in stru cc ió n  de esta eiur ia d  y su partido.
Por virtud de la presente requisitoria se cita , llam a y emplaza al procesado José García Cañizares, a t la s  Peña, vecino  le  Ventas de^Zafarraya, cuyas demás c ircu n sta n c ia s , señas 

personales y  actual paradero se ignoran, á fin de que compa- •ezca en este Juzgado dentro del térm ino de di. sz días, á con
jar desde la publicación de esta requisitoria en Ia G a c e ta  d e  dAi’RiD y  Boletines oficiales de Granada y Sevilla, á responder 
le los cargos que le resultan en la causa que se le sigue en  in ión  de otro sobre lesiones graves de A ntonio Mv >reno Fer- 
íández, del m ism o dom icilio; apercibido que de no com parecer será declarado rebelde.

A l m ism o tiempo ruego y  encargo á todas las A utorid a-  les de la Nación, tanto civ iles como m ilitares y ag entes de a policía judicia l, procedan á la busca y captura dt ’ dicho  procesado, y siendo habido lo pongan en la cárcel <. le esta  ciudad y á m i disposición con las seguridades co n v en ie n te s .Dada en Alham a de Granada á 16 de Mayo de 1899.- - José VIarín. =  Por su mandado, por m i compañero, L icen  ciado francisco Calvo. J—435 7
ALICANTE

D. Ramón Giner Esteve, Juez m unicipal en funciones deL le instrucción de este partido.
A los de igual clase y  m unicipales, Alcaldes, fuerza de la. luard ia  civ il y  demás agentes de policía judicial de la N ación, hago saber que en este Juzgado y  por actuación del que •efrenda se sigue causa por el delito de hurto contra José  xuardiola Alam o, hijo de Juan y  de Elvira, natural y veci-  

10 de esta ciudad, en la calle de Baílén, de diez y seis años  ie edad, soltero, cuyo paradero en la actualidad se ignora* 
ie acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en  íombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y  meargo á las expresadas Autoridades y  agentes se proceda á a busca y captura del referido procesado, poniéndolo, en su  caso, con las seguridades convenientes, á d isposición de este Juzgado en las cárceles de esta capital.Y para que se persone en el m ism o á responder de los caraos que le resultan en dicha causa se le concede el térm ino  de diez días, contados desde la  inserción de la  presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que h u biere lugar con arreglo á la  ley por su rebeldía.

Dada en A licante á 18 de Mayo de 1899.= R am ón G iner.=  Por su  mandado, Rafael A n ís. J—4337

El Sr. Juez interino de instrucción  de este partido, por  auto de este día, dictado en el sum ario que bajo el núm . 87  ie l corriente año se instruye por m i actuación, ha acordado 
se cite á dos extranjeros, cuyos nombres, apellidos y dem ás señas personales se ignoran, los cuales, el día 15 del pasado  mes de Abril, y  en esta ciudad, entregaron al difunto Antonio Guelabet Román una caja de hierro que, según le dijeron, contenía unas 20.000 pesetas, las cuales había de repartir en lim osnas, exigiéndole como fianza 500 pesetas, las cuales entregó, y  abierta luego la caja, estaba vacía, para que  
dentro del térm ino de nueve días, contados desde la inserción del presente en el Boletín oficial y Gaceta  de Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración sobre 
los anteriores extrem os.Y para que tenga lugar la c itación  acordada, expido el 
presente en A licante á 18 de Mayo de 1899.= E 1  actuario, Ra
fael A n is. J—4358

D. Ram ón Giner Esteve, Juez m unicipal de esta ciudad, 
en funciones de prim era in stan cia  por indisposición  del pro
pietario.Por el presente hago saber que en este Juzgado y E scriban ía  del que refrenda se sigu en  d iligencias sobre declaración! de herederos ab intestato por defunción de Pedro H ernández  López, h ijo de A nton io y  de Josefa, natural de A lm ería, eL 
cual falleció en esta ciudad el día 27 de Noviem bre del pam ~  
do año 1896.Y en cum plim iento á lo m andado en el art. 986 de há le y  de E njuiciam iento civ il, se ha acordado fijar los correspondientes edictos anunciando la m uerte sin  testar de Pedro  Hernández López, llam ando á lo s  que se crean con de recho á  la herencia, para que com parezcan ante e s te  JuzgaG o á re
clam arlo dentro de treinta d ías.Y á los efectos acordados, expido el presente en. A lican te  
á l 8  de Mayo de 189 9 .= R atn ón  G iner.=B§? su  orden, Rafael*, 
Anis* 202—P

CADIZ
En el Juzgado de prim era in stan cia  de este  ciudad, y  po^  m i E scribanía , se ha presentado dem anda en ju icio  declarativo  de m enor cuantía  por el Procurador B . Francisco L*. de 

Soria, á nom bre y con poder de D. M anuel B lanco y M endo
za, contrr* Doña M arcelina y  D. Serafín B uisén y  Tom ati y  ; otros sotjre cobro de m il quinientas diez pesetas, trein ta  cén^  
tim os, sus intereses legales al seis por ciento anual y las c o s 
tas, cu y a  dem anda ha sido adm itida en providencia de osta  fecha., confiriéndose traslado de ella á Doña M arcelina y  Don  
Serafín  B uisén y  Tom ati, su s herederos y causa h abientes, 
duoños, censu alistas y  á todas aquellas personas que se, crean  con  derecho al rem anente del precio obtenido en subasta p o t  
la  casa en esta ciudad, calle P locía , núm eros ciento sesenta  
antigu o  y  cuarenta y  cinco m oderno, rem anente que ex iste  
depositado á disposición  del Juzgado, á cuyos dem andados, por ser desconocidos, se em plaza por m edio de la presente 
cédula, para que dentro del térm ino de nueve días-, contados 
desde la inserción de" la  m ism a en la  G a c e ta  d u  M adrid  y 
Boletín oficial de esta provinoia, com parezcas ©n el juicio;
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apercibidos* qu«f de no verificarlo serán declarados im ve bel di á
y  seguirá el pleito en curso, parándoles el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Cádiz-9 de -Mayo de 1899.=A dol f o Sor i a . X— 216o

M ADRID—HOSPICIO

Em virtud de providencia dictada en 23 del actual por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito del .Hospicio de 
esta Corte en autos de secuestro que sigue el .Banco Hipote
cario de-España contra el Exorno, Sr. D, Angel Rodríguez 
Arroquia, -se venden en pública subasta, que se celebrará^por 
segunda-vez, y con la rebaja del 25 por 100 de -su tasación, 
en la sala - audiencia de este Juzgado, el día 28 de Junio 
próximo, á las dos de su tarde, cuatro casas, sitas en esta 
Corte, barrio de las PeñueJas, manzana 416 del ensanche, en 
una parte de la Yesería denominada Paseo de Embajadores, 
señaladas respectivamente con los números 27-31 moderno, 
b® 7 89; 33 moderno, hoy 91, y 35 moderno, hoy 93, tasadas 
cada casa de las tres primeras en la suma de 29:000 pesetas, y 
la  última en la de 33.000 pesetas, y salen á subasta respecti
vamente, hecha la mencionada rebaja, cada una de las tres 
primeras en la suma de 21.750 pesetas, y la última en la de 
121750 pesetas, que hacen en junto Ja cantidad de 90.000 pese
tas; debiendo advertirse á los licitadores que no se admitirán 
posturas que no cubran ias dos terceras partes de dicha última 
suma; que para tomar parte en ln subasta habrán de consig
nar previamente sobre la mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
tipo del remate; y que los títulos de propiedad de las fincas, 
suplidos por certificación del Registro, se hallan de mani
fiesto en Escribanía, y deberán conformarse con ellos, sin te
ner derecho á exigir ningunos otros.

Madrid 24 de Mayo de 1899. = V .°  B.°=Eusebio Martín y 
R u iz .=E l actuario, Lesmes López. X —2171

Én virtud de providencia dictada en 23 del actual por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de 
esta Corte,, en autos de secuestro que sigue el Banco Hipote
cario de España contra D. Angel Rodríguez Arroquia, se ven - 
de en pública subasta, que por segunda vez y con la rebaja 
del 25 por 100 de su tasación se celebrará en la sala audien
cia de este Juzgado el día 27 de Junio próximo, á las dos de 
su tarde, una casa que antes fué fábrica de yeso, sita en esta 
Corte, señalada con el núm. 27 del paseo de Embajadores, 
teniendo actualmente dos fachadas, una., que es la principal, 
á la calle de Embajadores, por donde se distingue con el nú
mero 85, y  otra á la calle de Sebastián Herrera, por donde 
tiene también entrada, y el núm. 3 duplicado, manzana 416 
del ensanche, tasada en la suma de 60.000 pesetas, y sale á 
subasta en la cantidad de 45.000 pesetas; debiendo advertirse 
á los licitadores que no se admitirán posturas que no cubran j 
las dos terceras partes de dicha última suma; que para to- j 
mar parte en la subasta habrán de consignar previamente 1 
sobre la mesa del Juzgado el 10 por 100 del tipo del remate, j 
y  que los títulos de propiedad de la.finca, suplidos por certi- ¡ 
ficación del Registro, se hallan de manifiesto en Escribanía, ■ 
y  deberán conformarse con ellos, sin tener derecho á exigir ] 
ningunos otros. . j

Madrid 24 de Mayo de 1899.= V .°  B.°=Eusebio Martín y ; 
R u iz .=  El actuario, Lesmes López. X —2172

MADRID—HOSPITAL

D. Vicente Rodríguez Valdés, Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital.

Por el presente se anuncia la muerte intestada del Gene- | 
ral de Brigada D. Santos Asbert y Laguna, natural de Alba- : 
late del Arzobispo, provincia de Teruel, de setenta y cuatro 
años de edad, viudo de Doña Isabel Zaldívar y  Quesada, el '< 
cual falleció en esta Corte y su domicilio, calle de Doña Bár- : 
bara de Braganza, núm. 4, entresuelo, la tarde del día 12 de 
Enero del corriente año, y en su virtud, se llama á los que se I 
crean con derecho á su herencia, para que comparezcan ante < 
este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, f 
á reclamarlo dentro del término de treinta días, habiendo f 
comparecido con tal objeto Doña Luisa, D. Mariano, D. Gre- ¡ 
gorio y D. León Val y Mateo, vecinos de Albalate, que dicen ¡ 
ser parientes del finado, aun cuando hasta la fecha no puede ; 
decirse el grado de parentesco, por no haberlo justificado con j 
los correspondientes documentos. \

Dado en Madrid á 16 de Mayo de 1899.=Vicente Rodrí- ;
guez Valdés.=E1 actuario, Federico González del Rivero. j

200 - P  |

D. Vicente Rodríguez Valdés, Juez de primera instancia 
yd*e instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Rufino Dorado, 
cuyas demás circunstancias y domicilio se ignoran, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de  M a d r id , 
comparezca en mi sala audiencia,_ sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de pres
tar declaración en la causa que se le sigue por contrabando 
de cerillas; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del .expresado procesado, cuyas señas personales : 
igualmente se ignoran, y  en caso de ser habido lo pongan á 
cii disposición en este Juzgado ;

Madrid 16 de Mayo de 1899.=Vicente Rodríguez Valdés. I 
□1 Escribana, Federico González del Rivero. J—4312 I

i!

D, Vicente Rodríguez Valdés, Juez de primera instancia 
p de íaastrucción del distrito del Hospital de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á José Robles, cuyas ? 
emás circunstancias personales y  domicilio se ignoran, para 
ue en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
n que este requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
omparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
uzgados, calle del General Castaños, con el objeto de prestar ; 
Leciaración en causa que se le sigue por contrabando de ce- 
U as; apercibido que de no verificarlo será declarado reHelde 
le parara el perjuicio á que hubiere lugar. 

ípo Jj^riSm0 P fM P0 ruego y encargo á todas las Autorida- 
„ 'Z ^ °ia agentes de la policía judicial procedan á 

e.xpresado procesado, cuyas señas personales 
F r se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan 

m  disposición en este dicho Juzgado 
Madrid 16 de Mayo de 1899.==Rodríguez Valdés =F1  

nb&íio, Federico González del Rivero. J--431I

MADRID—LATINA

D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez de primera instan
cia y -de instrucción del distrito de la Latina de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo á Filomena Gasa- 
’ novas Claró, natural de Ariza, partido de Ateca, provincia 

de Zaragoza, hija de José y María, de treinta años, casada, 
sirvienta y cuyo último domicilio conocido ha sido en la ca
rretera de Andalucía, 29, bajo, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e ta  de  M a d rid , comparezca en mi. 
sala audiencia, sita en el Palacio de Jos Juzgados, calle del.

, General Castaños, con el objeto de llevar á efecto el auto de 
; prisión dictado contra ella en causa por hurto; apercibida- 
í que de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el.
* perjuicio á que hubiere lugar.,
; A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
j¡ des y agentes de la policía judicial procedan á la busca de 

la expresada procesada, cuyas señas personales son: estatura, 
} regular, gruesa, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, de 
! buen color, y viste traje adecuado á su profesión, y en el 
\ caso de ser habida la pongan á mi disposición en la cárcel 
i estsi Cor+e
| Madrid *17 de Mayo de 1899.=Nazario Vázquez.=E1 Es

cribano, P. H. de Jiménez, J. Francisco Arias. X—4313

M A D R ID -PA LA C IO

D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de primera instancia y  de 
instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Gabino de Castro 
de la Cruz, hijo de Juan Manuel y de Gabina, natural de Va- 
lladolid, vecino de Frómista, de veinticuatro anos, soltero, 
jornalero, el cual en el mes de Noviembre último trasladó su 
residencia en compañía de su padre D. Juan de Castro y de
más familia á Valladolid, ignorándose su actual domicilio* 
para que en el término de seis días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte -en la G a c e t a  
de  Mad r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de ingresar en la cárcel celular á extinguir la condena 
que le ha sido impuesta en causa por estafa; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura alta, pelo negro, ojos garzos, nariz regular, co
lor del rostro moreno; viste pantalón azul y chaleco, ameri
cana á rayas y boina, y en el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición.

Madrid 13 de Mayo de 1899.=Tomás M ínguez.=El Escri
bano, Domingo Vázquez. J—4314

MADRID—UNIVERSIDAD

D. José Sebastián Méndez Martín, Juez de primera ins
tancia y de instrucción del distrito de la Universidad de esta 
Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Maria
no Fernández Rodríguez, natural de Madrid, hijo de José y 
Lucía, casado con Elisa García Palazuelos, jornalero, de 
treinta y tres años, habitante en la calle de la Palma, 29, pa
tio, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de que preste indagatoria 

; en la causa que se le sigue por estafa á José Pérez García;
I apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
; parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
‘ des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 

la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
; ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi- 
; ción en este Juzgado.
: Madrid 16 de Mayo de 1899.=José Sebastián Méndez.=El ¡
\ Escribano, Fermín Suárez y  Jiménez. J—4315 i

| MARTOS

i D. Rafael de la  Haba y Trujillo, Juez de instrucción de
? esta ciudad y su partido. j
i Por la presene requisitoria se cita, llama y emplaza á Gre- ’

gorio Caja Herranz, vecino de Checa, partido judicial de Mo- 
| lina de Aragón, viudo, cuyas señas particülales son: pelo 
¡ negro, ojos pardos, nariz regular, boca grande, estatura re- 
j guiar y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el tér*
\ mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 

en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletines oficiales de esta provin
cia y la de Guadalajara, comparezca ante este Juzgado, si
tuado en la calle Franqueza de esta ciudad, núm. 5, para que 
preste la oportuna declaración de inquirir en el sumario que 
contra el mismo y otros se instruye por hurto de aceite en la 
fábrica de Nicuesa, término de Torredonjimeno; con aperci
bimiento de que si no comparece le parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas Autoridades, 
así civiles como militares, den á sus subordinados las órde
nes oportunas encaminadas á averiguar el paradero de refe
rido sujeto, y caso de conseguirlo se proceda á su detención, 
remitiéndole á la cárcel de este partido, con las seguridades 
convenientes y á disposición de este Juzgado.

Dada en Martos á 13 de Mayo de 1899.=Rafael de la 
í Haba. = . El actuario, Juan Antonio Cruz González.

J— 4316

[ MORÓN

D. Enrique Gómez de la Tía, Juez de instrucción del par
tido judicial de Morón.

Por la presente hago saber á los de igual clase y  munici
pales, Alcaldes, fuerzas de la Guardia civil y demás agentes 
de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actua
ción de D. Alejandro Cotta Barca se instruye sumario por el 
delito de robo de caballerías, en el que se ha acordado expe
dir la presente, por la que en nombre de S. M. la Reina Re
gente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autorida
des y agentes procedan á la busca y captura de los sujetos 
que luego se expresarán, poniéndolos en su. caso, con las se
guridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las 
cárceles de este partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra los mismos resul
tan en dicha causa se les concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los pe
riódicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y  captura de Pe

dro Fernández González, alias Panza, natural y veci - * Es
tepa, de cincuenta años, estatura y carnes regubx> - . or 
pálido a  remellado del ojo derecho; Joaquín Camarg i¡ z, 
alias Vlvillo^ natural y vecino de Estepa, de treir '• dos
años, de estatura baja, grueso, cara redonda y p- voz
afinada, pelo y barba rubia y ias piernas un poco as.

Dada en Morón á 17 ée Mayo de 1899.=Enrique G<V de 
la  T;ía.=D f ordem de S. H., Alejandro Cotta. J - ^  ¡

NAVALM O RAL DE LA  M ATA

D. Francisco Esteban García, Juez de instrucció sta 
villa  y su partido.

Por el presente hago saber que dictado auto de co » "  ión
con fecha 1.° del actual en el sumario seguido eu > uz-
gado contra Cándido Cid Alonso por estafa, se acor rai- 
tirle á la lima. Audiencia de Cáceres y  emplazadle p r <ute 
la misma por término de diez días. Como de las avei „ a lo 
nes practicadas no se haya pedido averiguar el pai t - de
dicho procesado para hacerle el emplazamientc 8 o * , , se

de cita por medio del presente y  emplaza, para que e~~ '• ter
m ino de diez días comparezca ante la lima. A u iv  a de
Uáceres á hacer uso de su derecho, cuyo sujeto es i ^  ai y
vecino de Ventas con Peña Aguilera en la provine., ? To
ledo.

Dado en Navalmoral de la Mata á 17 de Mayo de KT =
Francisco E„ G areía .=Por su mandado, Francisco 1 v n-
des Gallardo. J - 4 J 8

PUENTE DEL ARZOBISPO

©. Deogracias Guardia y Sanz, Juez de instrucción de 
esta villa de Puente del Arzobispo y su partido.

Por el presente, que se expide en sumario que sí s en 
este Juzgado contra Francisco Frechoso Sánchez por -turto,

: de bellotas en Ja dehesa de Pozuelo, término de Orop^s j er- 
I tenecieates á Eugenio Martín Barbadillo, vecino dt »<* er- 
í ta, en el partido judicial de Lerma, hecho que ocurrí i la 

noche del 2 de Diciembre de 1897, se cita al EugeRK ' 
Barbadillo, para que en el termino de diez días c<>* oa. 

j ante este Juzgado de instrucción de Puente del Ar¿<.u , á 
manifestar ü  quiere ser parte en dicha causa y si reí i ia. 

i ó no á la indemnización civil que pueda corresponderle 
, Dado en Puente del Arzobispo á 12 de Mayo de 
* Deogracias Guardia. = P o r  mandado de S. S., A d 'H  : ; u~
; mard. J— iHP

RONDA

D. Fernando Moreno y Fernández de RodaSj Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á dos sujetos, lla
mado el uno Antonio Castillo, vecino de Antequera, y de 
otro nombrado Francisco, sin que consten sus apellidos, 
siendo éste natural de Mollina, para que comparezcan ante 
este Juzgado dentro del término de diez días, con el objeto de- 
recibirles declaración inquisitiva y demás que proceda en la 
causa que seles sigue por hurto; apercibiéndoles que de no 
comparecer en el citado término serán declarados rebeldes y  
les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto del orden civil como militar y demás con tal ca
rácter de la policía judicial, procedan á la busca, captura y 
prisión de los referidos sujetos, y verificado, serán conduci
dos, con las seguridades convenientes, á la cárcel de este 
partido y á mi disposición; asimismo ruego á dichas Autori
dades se sirvan proceder á la busca y ocupación de la caba
llería que á continuación se reseña, ordenando su conduc
ción á este Juzgado caso de ser habida, en unión de la per
sona ó personas en cuyo poder se encuentre, si no acreditan 
su legítima adquisición.

Dada en Ronda á 16 de Mayo de 1899.=Fernando Moreno.
El Secretario, Enrique Burgos Torres.

Resma.

Un caballo, pelo negró, de siete años, con un hierro pe
queño en la frente, y de seis á siete cuartas de alzada.

J— 4322

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

D. Crisanto Posada Galbán, Juez de instrucción de San 
Lorenzo del Escorial y su partido.

Por el presente se cita al testigo Venancio Expósito y Ex
pósito, vecino de Madrid, con domicilio en la calle de las’ 
Huertas, núm. 25, cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  de  Ma
d rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 3a sala 
audiencia de este Juzgado de instrucción para .prestar decla
ración en sumario que me hallo instruyendo por robo de 900 
pesetas á Fermín Pérez Enche en el tren de la línea del Norte 
que salió de dicha Corte á las ocho horas y  cincuenta y cin
co minutos de la noche del día 18 de Abril último; apercibido 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en San Lorenzo del Escorial á 18 de Mayo de 1899.= 
Crisanto Posada.= El Escribano, Gonzalo Moreno. J—4323

SANLÚCAR L A  MAYOR

D. José Oppelt y García, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido judicial.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á R i
cardo Martín Jiménez, alias Rascané, natural y vecino de 
Sanlúcar de Barrameda, hijo de Antonio y Dolores, casado 
con María Girio Luna, de oficio marinero, que viv ió  en la 
calle Rubiño, núm. 6, en la referida población de Sanlúcar 
de Barrameda, de veintisiete años, sin instrucción, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la pre
sente en la G a c e t a  d e  Mad&íd y  Boletines oficiales de las 
provincias de Sevilla y Cádiz, se presente en este Juzgado 
para la práctica de una diligencia judicial en la causa que 
contra el mismo y Fernando López Carpió, alias Ratón, se 
sigue por hurto de aceitunas en el término de la villa de VI- 
llamanrique; apercibido que de no comparecer será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y  militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura del referido individuo, y lo re
mitan á la cárcel de este partido, con las seguridades conve
nientes, á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Sanlúcar la Mayor á 15 de Mayo 
de 1899.=José Oppelt y G arcía .=E l actuario, José González 
y Sánchez. J—4324
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SAN MATEO

f> Ramón C a s a l d  sero y  Marín Alfocea, Juez de ínstrue-
ció -i de San Mateo y m  partido. ,

i;..r presente requisitoria se eitay llama y emplaza a 
B ií^ T  Serret Bonas, apodado MangDeho, hijo de Joaquín y  
de'"vi a ría no, natural y vecino de Ca Eg, de treinta y  cuatro 
anos de-edad, casado con Octavia Aragó Querol, el cual es 

j statura alta, pelo castaño oscuro, ojos pardos, cerrado 
¿e . V r-;í-•, y viste al estilo del país, para que dentro del tér- 
■jn'-): - i" diez días, á contar desde la inserción de esta rsqui- 
s it: ría en la G a c e ta  de M adrid , comparezca en las cárce
les le; Castellón de la Plana á disposición del Sr. Presidente- 
de ia Audiencia provincial; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. la Peina Regente (Q. ©XGr.)* 
■exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
co - i Etares y de policía judicial, para que practiquen ac-
tiv j A  agencias en busca del referido Elíseo Serret Bonas,. y  
en el caso de ser habido lo remitan m  clase de presp, $ojl las 
seguridades debidas, á las cárceles de Castellón á disposi
ción del Sr. Presidente de la Audiencia provincial, pues asi 
lo tengo acordado en auto del día de hoy á una carta orden 
de la referida Superioridad, dimanante de la causa que con
tra el Serret se está sustanciando sobre hurto de alg$»rebos.

Dada en San Mateo á 12 de Mayo de I899.=Ramon Ca- 
saídiiero.—Por mandado de S. S., Sebastián Rizo..

J--432Í

SAN ROQUE

IX Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción gL& esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los parien
tes mjiB cercanos del finado José Porro Crespo, natural de 
A cira, provincia de Almería, de treinta; y cuatro años dle edad, 
s o', jornalero, vecino de la villa de La Línea,.el enal fa
lleció en la calle de San Pedro de dicha villa, el día 12 de 1 J 
Marco último á consecuencia de congestión cerebral, para J 
que en el término de diez días,, contados desda el siguiente al. í ! 
en que aparezca inserto el presente en la G a c e ta  de M adrid . 
y ‘ít'ie'.Ues oficiales de esta provincia y la de Málaga, com pa
rezcan en la sala audiencia áe este Juzgado con objeta de . 
-ofrecerles la causa que por consecuencia de la muerte del re
ferido individuo se instruye, por si quieren mostrarse^ parte 
en eDíi ó renuncian sus. acciones; apercibidos de que si no lo 
verifican les pararán los  perjuicios que haya lugar.

\ 1 ívropio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
cu nüitare's y demás agentes de la policía judicial ave-
r v  quiénes son los parientes más cercanos del finado
J( uro Crespo, y habidos que sean los hagan comparecer 
an, Juzg ado.

X , ( x n i q  ciudad de San Roque á 16 de Mayo de 1899.= 
Ar^ 1 5 < O rtxga .=Por su mandado, Francisco M, Tejero.

J -4326

TOLEDO

D. N? talio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de esta 
ciñó:- i ' le Toledo y su partido.

5 '* ' ! presente se cita y llama á Santiago Clemente y 
P 1 veintitrés años de edad, soltero, pintor, vecino de
S residente en esta capital, y cuyo actual paradero
Se u.r . < para que en el término de diez días, contados des- 
d - i l- > iroión de este edicto en ia G a c e ta  de M adrid , com- 
p ■ 1 ante este Juzgado á fin de ser reconocido por el Mé-
di r ■) ' r’ nse de las lesiones que en la noche del 27 de Abril 
ÚV ,nno <ie infirió en ambos brazos, y de las cuales se hallaba 
<¡ef L curación en el hospital de la Misericordia de esta ciudad, 
Lie cío o de se fugó el 30 de dicho Abril.

Dado en Toledo á 15 de Mayo de 1899.—Natalio Gumiel. =
E !. Escribano, Ventura Martín, por Morales. J—4285

TOTANA

IX Pedro Martínez Clemente, accidentalmente Juez de 
instrucción de este partido.

Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e ta  de  
Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y 
emX r, al individuo ó individuos que en la noche del 10 al 
11 del corriente penetraron en la caseta de Antonia López 
Martínez, sita en la plaza de Abastos de la villa de Mazarrón, 
y fracturando un cajón sustrajeron del mismo seis docenas 
de facaa. 12 ó 14 pares de tijeras, tres paquetes de polvos, 
ocho ó -nueve cuchillos de mesa y una pastilla de jabón l i
mó o} perteneciente todo á Bernabé Pérez López, para que en 
el término de diez días, á contar desde la inserción en dicha 
Gaceta, comparezcan en este Juzgado á prestar declaración 
en causa que instruyo por el indicado hecho; previniéndole 
que si no lo verifican les parará el perjuicio á que haya lugar 
con arreglo á la ley.

Dado en Totana á 15 de. Mayo de 1899.—Pedro Martínez. =  
El actuario, Valentín Arés. J—4286

TORTOSA

D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez especial nombra
do por la Audiencia territorial de Barcelona pera la instruc
ción de esta causa.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
la censa que se instruye sobre disparos, heridas y homici
dios que tuvieron lugar en esta ciudad en la Casa Ayunta
miento en la noche del 16 de Abril último, se cita, llama y 
emplaza al procesado D. Agustín Monner y Mauricio, cono
cido por Consolado, para que en el término de diez días, que 
empezarán á contarse desde el siguiente al en que la presen
te aparezca inserta en la G a c e ta  de M adrid , comparezca en 
la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado, por 
haberse dictado su prisión preventiva en dicha causa y reci
bírsele dedeclaración de inquirir; bajo apercibimiento de que 
pasado aquel plazo sin verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la le?.

A l mismo tiempo excito el celo de las Autoridades y agen
tes de policía judicial para que procedan á la busca y deten
ción de dicho procesado, cuyas señas particulares van á-con
tinuación, y caso de ser habido dispongan su conducción á 
la cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Tortosa á 16 de Mayo de 1899.=Gregorio F. de 
Arnedo.=Por mandado de S. S., Enrique L. Sanchis.

Señas par tied  ares.

Edad de unos cuarenta años, natural de Benisanet* veci
no de Tortosa, estatura alta, un metro 80 centímetros, color 
sano, barba y bigote rubios con alguna cana, cara gruesa, 
oj • claros, pelo rubio con calvicie, miope, usa lentes de oro; 
viiTc de. caballero muy decentemente y es grueso do cuerpo.

J—4327

TORRELAVEGA : i

©V Santiago de la Escalera y Amblará, Juez ¿é-mstiurc- ; r 
ción del partido de Torrelavega. c

For el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Her- q
nández Peñafiel, fogonero que fué del" crucero Oquendo, para s
que en término de ocho días,, contados desde el siguiente al i J 
de la publicación de este edicto en la G a c e ta  de M adrid-. c
comparezca en el Juzgado municipal de San Felices de Buel- j
na, en este partido judicial, para la celebración de juicio de c 
faltas ordenado celebrar por la Audiencia provincial de San- ; 3 
tander en causa que se siguió sobre lesiones á Diego Navarro- i 
Sánchez: bajo apercibimiento que de no comparecer sin causa 3 
legal que se lo impida le parará el perjuicio á que en derecho- ‘ i 
haya lugar. |

Dado en Torrelavega á 17 de Mayo do 1899.— Santiago de 
la Escalera.= E-1 Escribano, Ricardo Gómez. J—4328

TUDELA «

D. Jacinto Corti Viñas, Juez de instrucción do Tudela y [ ] 
su partido. | <

Por la presente se-cita, llama y emplaza á Juan Jiménez í 
Guiraldés, alias el Moreno, de oficio tratante en caballerías, ¡ .< 
gitano, sin que consten más señas, procesado por el delito de • ] 
homicidio, el cual debe hallarse por Ribaforada ó sus inme- I  ̂
diaciones, según los datos últimamente adquiridos por este {  ̂
Juzgado*, para que en el término de diez días, contados desde } ( 
el en que aparezca inserta la presente en la Ga c e ta  d e  M a- I ] 
driD', comparezca en este referido Juzgado, sito en la calle do j t 
la  Rúa, núm. 34,, con objeto de notificarle el auto de formina- \ 
eión áü  sumario,, y  emplazarlo para ante la Exorna. Audien- i 
cía provincial dePamplona, cuyo-procesado se hallaba en 11- j j 
hurtad provisional y ha dejado de comparecer* en los días que ¡ < 
se le señalaron* á pesar de haber prestado la correspondiente ¡ 
obligación apvdí acta; bajo apercibimiento de que si no eom- 1 
parece será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que » 
hubiere lugar- con arreglo á la le y .

A l propio, tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la. policía judi
cial, que habióndos© decretado con esta fecha su prisión pro
visional, procedan á la  busca, captura y  conducción, con las 
seguridades convenientes, de dicho procesado á las cárceles 
de este partido, á mi disposición.

Dada en Tudela á 17 de Mayo de 1899.= Jacinto Corti.=  
Por mandado de S. S,, Máximo Hernando. J—4287

VALENCIA—MAR

El Sr, Juez de instrucción del distrito del Mar de esta 
Ciudad, D. Francisco Alcalde y Gómez, por providencia acor
dada en causa que se instruye sobre disparo de arma de fue
go contra Antonio Dorado Cámara, ha mandado se haga sa
ber á D. Antonio Cosme Navarro por medio de la presente, 
en razón á ignorarse su actual paradero, el derecho que le 
concede el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Valencia 9 de Mayo de 1899.=E1 Escribano habilitado, 
Enrique Botella, J—4288

VALENC IA -SERRANO S |

D. Monserrate García Sánchez, Juez de instrucción del |
; distrito de Serranos de esta ciudad.

Por el presente se cita y llama á Manuel Expósito, cono
cido por Muñoz Soler y Trinidad Martínez, de setenta y cua
tro años de edad, soltero, jornalero, natural de Nules y sin 
domicilio conocido, cuyo actual paradero se ignora, para 
que se presente en este Juzgado al objeto de sufrir treinta 
días de arresto mayor en equivalencia de la multa de 150 
pesetas que le ha sido impuesta en causa sobre hurto.

Ruego á todas las Autoridades civiles y militares y en
cargo á los individuos de la policía judicial que procedan por 
todos los medios á la busca y captura del mencionado pena
do, poniéndolo en su caso á mi disposición en la cárcel de 
San Gregorio.

Valencia 16 de Mayo de 1899.=Monserrate García. =E1 
Escribano, Juan Bausauli. J—4329

VALLAD O LID —AUDIENCIA

D. José Pando y Castro, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid.

Por el presente se cita, llama y emplaza á la persona que í 
el día 28 de Junio último compró en el paseo de San Vicente 
de esta ciudad unas cañas de algodón á unos chicos jóvenes, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción del presente en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca en este Juzgado de mi car
go, sito en la planta alta del Palacio de Justicia al objeto de 
prestar declaración en causa que me hallo instruyendo sobre 
hurto contra Ricardo Gil Herrera y  otros; apercibido que de 
no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar

Dado en Valladolid á 18 de Mayo de 1899.=Jasé Pardo y 
Crespo.=Por su mandado, Anastasio Hoteman. J—4330

VILLAVIC IOSA

En cumplimiento de lo acordado por el Sr D. Tomás de
Barinaga Belloso, Juez de instrucción de este partido, en
providencia del día de hoy, dictada en diligencias de cum
plimiento de carta orden de la Audiencia provincial de Ovie
do, en la que se participa haberse designado el día 5 de Ju
nio próximo, y hora de las diez de su mañana, para dar prin
cipio á las sesiones del juicio oral en causa procedente de 
este Juzgado, seguida contra Isidoro Buznego Cueto j  otros 
por el delito de lesiones, por la presente se cita en legal for
ma al testigo Gumersindo Alvarez Piñera, vecino de Guin- 
ter, y hoy ausente en paradero ignorado, para que en el ex- 

; presado día y hora comparezca en dicho superior Tribunal 
con el fin indicado; bajo apercibimiento de que si dejara de

| comparecer sin motivo legítimo podrá ser corregido con la
[ multa de 5 á 50 pesetas.
1 Villaviciosa 25 de Mayo de 1899.=E1 actuario, Eladio 

del Valí. J— 4540
; V ITO RIA

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Juez de instrucción de 
i este partido.

Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 
i i Autoridades, tanto civiles como militares é individuos de la 

policía judicial, procedan á la busca y ocupación de 15 pese
tas en calderilla; una ó dos monedas de p ista de 50 céntimos 
de peseta cada una; una moneda filipina de 2 pesetas 50 cén
timos; 350 selles de correos de 15 céntimos de peseta cada 

- uno en pliegos números 4.326.474 al 78*; 600 sellos de 5 cénti-
r mos de peseta cada uno, recargo, en pliegos números 99.774

ai 78; 250 sellos móviles de 10 céntimos en pliegos números
>; , 36.035 al 36; 10 pliegos timbrados, de una peseta, números

* 728.376 al 85; 80 sellos de correos de 2 céntimos cada uno; un 
sello de títulos de 2 pesetas; unns 150 sellos para Cubas de 313

milésimas;:unos 2# dé 5 céntimos, también d e tíM h »; unos 1G> 
de peseta-,, de la misma clase, y un reloj de níquel sin tapa,, 
marcado en la esfera con el nombre de Servíliano Larrea, que 
de la noche del día 13 á la mañana del 14 de los  ̂corrientes 
fueron sustraídos en el estanco de D. Patricio Larrea y Goyar 
situado en esta ciudad, Plaza Nueva, núm. 27, y habidos, con 
las personas en cuyo poder se encuentren, en ciase-de deteni
das, si en el acto no acreditan su legítima adquisición, las 
pondrán á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo acor
dado en la causa que instruyo por sustracción de dicho dine
ro, sellos, efectos estancados y reloj.

Dada en Vitoria á 15 de Mayo de 1899.=Leopoldo Jimé
nez. = P o r  su mandado, ante mí, por el Sr. Gutiérrez,. Manuel 
de Pereda. j —4332

ZARAGOZA— SAN PABLO

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de San Pablo 
de Zaragoza,ven autos declarativos de mayor cuantía sobre 
nulidad dê  una cláusula testamentaria, y de que luego se 
hará mención, pronunció la sentencia, cuya cabeza y fallo 
dicen así:

«Sentencia.— En la ciudad de Zaragoza, á 28 de Enero 
de 1893, el Sr. D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo; habiendo visR  estos au
tos seguidos en juicio declarativo de mayor cuantía, á ins
tancia de D. Luis Pont Gayá, panadero, y D. Felipe Mansae 
Gaya, panadero, vecinos de esta ciudad, representados por el 
Procurador D. Julio López, b; jo la dirección del Letrado Don 
José López, contra los interesados en una cláusula testa
mentaria que se dicen desconocidos en su número, domicilio 
y residencia, habiéndoseles emplazado por edictos, sin que se 
haya personado ninguno de ellos, sobre nulidad de una 
cláusula testamentaría;

Fallo que debo declarar y declaro no haber lugar á decla
rar nula la cláusula 6.a del testamento otorgado por D. Pa
blo Pont y Gaya, el día 3 de Abril de 1880, respecto á la nuda 
propiedad, ni á declarar herederos ab inféstalo á D .'Luis 
Pont y D. Felipe Mansac, absolviendo á los demandados de 
la demanda.

Así por esta mi sentencia, que se notificará en la forma 
que previene el art. 769 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
respecto á los demandados, publicándose los edictos en el 
Boletín oficial de la provincia y en la G a c e ta  dk M aor d, de
finitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo. =  Je
naro Barrón.»

Y  en cumplimiento á lo mandado en dicha sentencia, y  
para que sirva la presente cédula de notificación á los de
mandados, hijos de D. Pedro y D. Juan Pont, que no han 
comparecido y se ignora quienes sean, la expido para su 
publicación en la G a c e ta  de M adrid , en Zaragoza á 22 de 
Mayo de 1899.=E1 actuario, Angel Barón. X  -2167

NOTICIAS OFICIALES

Sioeiedail «le «le Hittilriti
¿i Cácea*!;*'; y  »  E*©i*ssaf^al.

Los señores accionistas de esta Sociedad quedan convoca
dos á junta general ordinaria, que se celebrará en el domici
lio social, calle de Jovellanos, 5, el 19 de Junio próximo, a las 
once de la mañana.

Dispone el art. 30 de los estatutos que la junta la forman 
los accionistas poseedores de veinte acciones lo menos.

Los accionistas poseedores de suficiente número de accio
nes que deseen asistir ó hacerse representar deberán deposi
tar sus títulos diez días por lo menos antes del fijado para la  
junta, en Madrid, en el domicilio social;

En París, en la Société générale du Crédit Industríel efe 
Commercial, rué de la Victoire, 66, ó en el Comptoir Natio
nal d‘Escompte de París, rué Bergére, 14;

En Lyon, en la Agencia del Comptoir National d'Escomptei 
de París.

Por cada depósito se entregará un recibo de los títulos y  
una tarjeta de admisión á la junta.

Las accionistas de la antigua Compañía de los Caminos 
de hierro del Oeste de España, fusionada con esta Sociedad, 
pueden ser depositadas para los efectos de asistencia de sus. 
poseedores á la junta.

La lista de los depósitos quedará cerrada el 9 de Junio.
Madrid 29 de Mayo de 1899.=E1 Secretario general, G* 

Rouget. X —2164

Sucursa l del Banco de E§paña en laragoxa,.

Habiéndose extraviado el resguardo del deposita transmi
sible núm. 13.250, expedido por esta sucursal en 26 de Sep
tiembre de 1898, y consistente en sesenta billetes hipotecamos 
del Tesoro de la isla de Cuba, emisión de 1886, á iúvor de Bou 
Eusebio Castillo y Ortiz, se anuncia al público, por tercera 
vez, para que el que se crea con derecho á reclamar lo veriiiqne 
dentro del plazo de dos meses, á contar desdeña inserción del 
primer anuncio en los periódicos oficiales G a c e ta  de M a d rid  
y Boletín oficial de esta provincia* según determina el artícu
lo 9.° del reglamento vigente de este Bam&o; advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se expe
dirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anu
lando el primitivo y quedando el Ban-go* exento de toda res
ponsabilidad.

Zaragoza 29 de Mayo de 1899.=E l O ficial Secretario, Félix. 
Domínguez. X —2170

Banco general de Madjrád, en liquidación.

Por necesidades de esta liquidación, el Consejo acuerda 
aplazar para el día 28 de Junio próximo, á las dos de su. tar
de, la reunión de la junta general extraordinaria de accio
nistas que se había convocado para el día 2 de dicho mes, y 
queda sin efecto.

Los depósitos de acciones hechos para la junta suspendi
da, y que no sean retirados, quedarán válidos y subsistentes 
para la del 28 de Junio citado, y se admitirán los nuevos 
hasta el 20 del mismo mes, todos los días no feriados, da 
nueve á doce de su mañana, en las Cajas de la Sociedad» 
sitas:

En París, rué de Cauraartín, 41,
En Madrid, calle de Fuencarral, 55, principal.

| En esta junta se dará cuenta de la liquidación social y
. término de ésta.
! Madrid 21 de Mayo de 1899,==Dos liquidadores.

X —2166
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SOCIEDAD ANÓNIMA MINERA

Balance de situación al 30  de Abril de 1899.
jp'SSfc&as.

ACTIVO — — ----------
lim as ó inmuebles . . .  o * * * ............ ' ...........  284.567*23
Saneiueros   * *.*..* ................  61.656*22
‘Deudores....................      21.740*26

367.963*71

PASIVO
"Capital      300.000
Reserv a . . . .  „...........- ...............   60.000
Aeree .dores  ........ *........................................... .. • • • 7.963*71

367.963*71

Madrid 7 de Mayo de 1899.== El Director, P. Laforet. 
Es1,- copia.=Conlorme: El Presidente del Consejo de adminis- 
tr .acien, el Marqués de la Merced. X —2168

C o m p a ñ ía  «Sel P u e r t o  «le A g u i la s .

Balance general al 31 de Diciembre de 1898.
Pesetas.

ACTIVO ------------------
Expropiaciones........................  .    127.685*25
Casilla de la Aduana.. .  .....................................  878*21
Conservación............................................................  214*96
Tráfico  ............................................    573*25
Almacén........................... .......................................  1.249*54
Deudores ...................................................  8.454*04
Zona de servicio público *.........................  6.176*22
Caja................................................................    40.407*64
Obras de mejora (terrenos)............................... . .  4.469*39
Mejora del puerto...................................................  3.484*60
Obras ejecutadas.....................................................  3.892.794*24
Material de la Compañía  ...........................  81.646*39
Establecimiento: puerto de Aguilas................... 2.000.000
Cartera.  .......................................................  665.600
Muelle del Hornillo....................................................  210.000

7.043.633*73

PASIVO
Capital, acciones..........................   4.000.000
Idem, obligaciones primera hipoteca................ 2.000.000
Idem, obligaciones segunda hipoteca................ 210.000
Administración en Londres.................................  12.214*74
Acreedores......................................................................  300.000
Ttecaudación del puerto.........................................  454.164*95
Intereses sobre obligaciones., .............................  58.800
Derechos de puerto pendientes de cobro  8.454*04

7.043.633*73

Aprobado en junta general de 30 de Abril de 1899.=E 1  
Vicepresidente del Consejo de administración, Eduardo Ar- 
árenti. X —2169

B o l s a  de Madrid.
Cotización oficial del día 29 de Mayo de 1899, comparada con 

la del día anterior. 

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS — -  ' '  ' • =

DI* 21. Día 29.

D e u d a  p e r p e tu a  
a l  4  p e r  ID O  i n t e r i o r .

<3«rie F, de 50.000 osetas  nominales  62*10 62*10-65-60
Xú%m E, de 25.000 id. id........................................  62*10 62*10-65-60

D, de 12.500 Id. id.......................................  62*15 62*15-10-65
Xéjem O, de&OOOÍd. W.........................................  63*05 62*95-80

B, de 5L500 id. íá.........................................   63*10 62*95-90-80
Idesa A, de 508 id. Id.............................................  63*20 62*85-90-80
Sd•*£ G y H, de 100 y 200 id. Id......................  68 0/0 63 0/0-62*80
fin gerentes series  ......................... 68*15 62*85-95-90-65-80
Á & m o ............................................     62*19 62*80-15-10-65

fin cor. flr. 
cambio m. 62*125 

62*15-10-65-60
D e u d a  p e r p e tu a  flnpróx. flr.

a l  4  p o r  1 0 0  e x t e r i o r .  ¿ambio m. 62*615

fhadi 5 F , de 24.000 pesetas nominales.. . . . . .  68*60 68*65
Idesa E, de 12.000 id. Id  .................. > 68*10
Idem D, de 6.000 Id. Id...................................... 68*80 68*65
Idem C, de 4.000 1<L í i . ........................................ 68*85 68*65
Idem B4 de 2.000 Id. id ,.,....................................  6b*90 68*65

Ixiem A  de 1.000 Id. id ,   ................................  68*50 *
G y H, de 100 y 200 id, Id......................  68*60 68*15

Ife. diferentes series. ................. , . . . .  68 60 68*16-65-10
y*r¿!das de 50.000 pesetas nominales.. . . . .  * 68*10
léem de 10Q.GGQ id. Id............ .......................... * 68*10-65
Aplazo........................................................... » ,

^ D e a d a  a l  4  p o r  1 0 0  a m o r t i z a b le .
jfervfie E , de 25.000 pesetas nominales  10*50 lo 0/0
Ident D, da 12.500 Id. Id ........................ •............  10*50 10 0/0
Idem C, de 5.000 id Id...........................................  10*15 10*25
Idem Th de 2.500 id. Id..  ........................... 10*60 10*25
Idem A i de 500id. Id ........ , .........................  10*50 10*25-20-100/0
Bn difere ates series..............................................  10*50 10 0/0

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 anual.
Vencimiento 80 Junio 1899:

Serie A, ¿ e  500 pesetas...............................    100*80 100*80-90-85
Serie B, de A000 pesetas  ............... 100*15 103*15-80-15

Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual.
amortizables en oebo años núms. 1.600.000 9  ̂*25 90*50-25-90 0/0-90l20

Idem basta 10.000 pesetas nominales  91*£5 90*50-25-90 0/0
Billetes hipotecarios áe Cnba de 1886 ...... 63‘50 68*25-20-68 0/0^68*10
Idem basta 10.000 pesetas nominales  68*60 68 0/0-68*20
Apiaso,,*     > *

Día 21. Dia 28.

Billetes hipotecarios áe Cute de 1 8 9 0 . . . . .  59*25 59*50-20-25-18-10
59 0/0

Idem basta 10.000 pesetas nominales  59‘10 59*20-15
A plazo  ........... . . . . . . . . . . . . . ..................  * *
Obligaciones de Filipinas a l6 por 1 0 0 ...... 16*25 16 0/0
Idem basta 10.000 pesetas nominales «. 16*15 16 0/0-15*15
Á plazo   —  .................................  » *
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone

da de Filipinas, con pago de intereses y 
amortización en la Península al cambio 
corriente que fije el Gobierno á sus ven
cimientos, números 1 á 93,148 ...................... * *

Bañe® Hipotecario áe España,
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—111.500. 102*50 102*50
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—10.000 . 98*50 98*50

Acciones del Banco de Espala.......................   408*50 408 0/0
Idem Id. Id.—Cantidades pequeñas  409 0/0 *
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones al portador  269 0/0 268 0/0-261 0/0
266 0/0-265 0/0 

263*50-263 0/0
Idem Id. Id.—Cantidades pequeñas..................... * 266 0/0-265 0/0! 263 0/0-263 50

* *

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

Daño, Beneficio Dañe. .Beneficia

Albacete *........  Gf80 » Logrona.. 0S18 e
Aleey  .........* 0*10 * Lorca 9‘18 »
Alicante   q*2& » Lugo    0*80 »
A lm ería ....o ... . . . .  q*25 * M álaga.. . . . . . . . . .  05gQ *
Avila.......................... 0 ‘gg » M urcia... . . . . . . . . . .  Q*25 »
g&dajox...»   8*30 » O r e n s e . .   0S8O »
Barcelona   o*28 » O v ie d o ...... . .   0*25 *
B é ja r . ........ 0*85 * F a le n c ia ......   0*80 »
B ilb ao ,...................  0*20 » palma de Mallorca. 0*25 *
Burgos . . . . . . .  0*80 * Pam plona.... . . . . . .  0*15 *
G áccre»....** •••••• 0*30 » P ontev ed ra ...  0*25 *
Gádis...............-••••• 0*20 * Reus   0*20 *
Cartagena .••••••• • 0*20 » Salamanca  0*25 *
Castellón.... . . . . . . .  0*80 » San S e b a stiá n ...... 0‘20 »
Ciudad Real  0'85 * Santander. . . . . . . . .  0*20 »
Córdoba ........ 0*80 & sta . Orna Tenerife.. 0*85 »
Ooruña   0*25 » S a n tia g o ....  0*20 »
Cuenca   0*85 & S e g o v ia .,.. .   0*80 5
Ferrol   0*25 » S e v i l l a . . . . . . . . .  . . .  0*20 &
Gerona... ................ 0*25 s Soria *   8*30 *
GIjón................... . 0*25 & Tarragona   0*25 *
Granada.   0*80 » Talaverala Reina,. o510 *
G uad ala jara ........ 0*85 & Teruel  0*80 *
Haro   G‘25 * T o le d o .. . . . .   0*80 »
S u e lv a . . . . . . . . . .o ,  0*§5 » Tudela   0*65 *
Suesca  ........  0*30 » Valencia   0*20 &
la ta ...........................  0*80 * Yailadolid  0*25 & *
lerea de la Frontera 0*20 * VIgo   0*80 »
L e 6 n > . . . . . . . . . . . . . .  0*30 » Vitoria   6:-|5 »
J L é r i d a . . 0*80 » Zamora   0*80 &
y  aares.. 0*§£ » zaragosa   0*20 *

B olsas extran jeras.
París 2 7  de Mayo de 1899.

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, á »
I Idem Id. id. interior  á *

„  _  . ) Idem amortizable al 2 por 100  á »
Fondos españole». . .  Wem Id A  2por m  exterIor  ft ,

í Idem id. al 3 por 100 exterior  á *
\ Obligaciones de Cuba    á 282*00

Fondo» franceses.. .  ! „ 100' "       Ü Í ! ^ a\ 81/2 por 100  & 102*60
ConsoUdadosinglesep  . .o . ,  á 10915

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 30*32-30*45.
París, á la vista, beneficio, 20*30-20*85.
Idem cantidades pequeñas, 20*55:

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 29 de Mayo de 1899.

ik m p k r a t d r a
ALTURA J  h H » e i » í  i e l  a i r e .

b a r Ó K . t r o  — ■ ■ ■ ■ ■  =  S 1K S C C 1 Ó R  E S T A F O
H O R A S  r e i n c i d a  r i » n < 5M i r » o

á 0 » y e n  ^  P  y e l a i i á § l v i « t t .  ¿ « i
M i l í m e t r o , .  S e e i .  H n m e d e -  i e l  e l e ! . .

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _    e i t t o .

« m a ñ a n a . . . .  1 1 1 *0 1  6 *2  3 *2  N E . . . .  B r i s a . . .  D e s p e j a d o .

9  m a ñ a n a . . . . ,  1 0 9 ‘ 3 4  ¡ 14*1  8 *3  N E , . . .  I d e m , . .  I d e m .

i f  d e l  d í a   1 0 8 ‘ 11  2 1 *0  1 2 *0  E  I d e m . . .  I d e m .

g ^ e  l a  t a r d e .  1 0 6 *1 0  1 2 8 *0  1 2 *0  N  ( v ) . .  I d - I d e m .

g  d e  l a  t a r d e .  1 0 5 ‘ 9 6  2 1 *0  1 1 *5  E   B r i s a . .  I d e m .

9  d e l  m o c h e .  1 0 5 *4 5  1 4 *4  8 *2  N N E . .  I d e m . . .  I d e m .

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  d e l  a i r e  á  l a  s o m b r a . . . . . . . . . . . . . . . .  2 4 « o

I d e m  i  n l n i m a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 ‘ 9

D i f e r e n c i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .        2 1 *1

T e m p e r a t  " a r a  m á x i m a  a l  S o l *  A  d o s  m  o t r o s  d e  l a  t i e r r a . . . .  3 0 *6

I d e m  I d .  d e  a t r o  d e  u n a  e s f e r a  f i e  c r i s t a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   5 8 *8

D i f e r e n c i a  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   2 8 *2

T e m p e r a t u r a .  m á x i m a  á  c i e l o  d e s c u b i e r t o  j u n t o  ¿  l a  t i e r r a

v e g e t a l  ó  l a b e ' r a b i e     . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   3 3 *1

I d e m  m í n i m a ,  I d .   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    1 *0

D i f e r e n c i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .     3 2 *1*>
V e l o c i d a d  d e l  v i e n t v ' *  e a  l a s  ú l t t a a a  v e i n t i c u a t r o  h o r a s

( k i l ó m e t r o s ) .   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .     4 2 2

O s c i l a c i ó n  b a r o m é t r i c a , .  I d .  ( m i l í m e t r o s )  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   5 *1

A l t u r a  I d .  c o n  r e s p e c t o  á  ü a  m e d i a  a n u a l ,  á  l a s  s e i s  h o r a s  j

d e  l a  n o c h e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  —  0 ;8  j

L l u v i a  e n  l a s  ú l t i m a s  v e i n t i c u a t r o  h o r a s  ( m i l í m e t r o s ) .  9  j

Despac/íos telegráficos recibíaos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios pi&ntos de la Pmínsnl^ 
é. fas nueve de la mañana, f  en Francia i  Italia, é las m k & 
el día 29 de Mayo de 1 8 9 9 .

Altara Tempe- 
barométrica ratara " ' ’Mm®

LOCALIDADES * «1 nivel frades ¿el m  ^  ^  1& m<aSi
del mar en centesb
milímetros, maler ,í0n,c‘

S. Sebastián. 110*1 14*9 N Viento. Nuboso... M. tran^
B ilb a o .... . . . .  110*4 14*8 S E . , . .  B. l ig .. M. nuboso. ?
Oviedo  161*4 18*8 E   Id. fte . Despejado,.  ̂ *
Coruña (1 h.). 166*4 14*4 E   Brisa... Idem  Tranq
San tiag o ...., 165*3 20*0 S E . . . .  Idem ... C asidesp.. 6
Orense  165*8 19*4 S E . . . .  Id .fte .. Despejado.. *
Vigo   165*2 19*0 E   Calma. Idem  Tranq,

Oporto  164*6 18*0 E   Viento. Id e m .,,.* .. '*
Lisboa (8 h.),. 163*2 11*8 NNE.. Idem... Idem . . . . .  Tranq.,
B ad a joz ...... 164*9 12*2 E  B risa .. Idem   *

8. Fern. (1h.) 112*3 20*6 E   Viento. Idem  Picada.
Sevilla.. . . . . .  163*4 42*4 N E .... Brisa... Id e m .... . . .  »
Málaga   163*4 20*5 S E . . . .  Viento. N uboso.... Picada.
G ran ada..,..

A lica n te ..... 162*4 20*0 N E .... Idem... Id em ...... Tranq,
Murcia  166*0 19*8 N E /;.. Brisa... Casidesp.. *
Valencia  166*8 18:8 NNO.. Calma.. Despejado.. *
Palm a  164*8 16‘8 N O .... B. fte .. Idem  Tranq,
Barcelona*. •.

T e r u e l. . . . . . .  161*8 8*5 N Calma. Idem  *
Zaragoza  161*2 12‘8 N O.... B. fte .. Idem   *
Soria................... 166*1 9*6 N E .... diento. Casidesp.. *
Burgos  161*3 18*0 NE. . .  B. lig... Despejado.. *
León...............
Valiadolid... 161*1 12*0 N E .... Id. fte . ídem   *
Salamanca... 110*0 > E , . . . .  Id .lig . Idem - *
S e g o v ia ...... 166*0 11*0 N . . . . .  B r is a .. ídem   »

Madrid  166*1 11*1 E . . . . .  Idem .. Idem  *
E sco ria l...... 165*1 10‘2 N E.... Id. fte.. Idem   *
Ciudad Real., 16T6 12l5 E . . . . . .  Calma. ídem   *
Albacete  165*1 13*5 N E .... B. l ig ..  Idem  *

París...................  111*1 8*9 NNE.. B r is a .. ídem  »
Gris-Nez  110*8 9*2 E  Id. fte.. Cubierto... Agitada*
St. Mathieu.. 113*2 10*2 EN E.. Id. lig.. Despejado.. Tranq.
Isla d‘A íx .... 110*5 8*5 N E .... Id. fte.. ídem ..  Idem.
Biarritz  770*5 13*8 E N E.. Brisa... Casi desp.. Idem.
Clermont  168*8 T I N Idem... Cubierto... *
Perpiñán........
gicie.................... 160*3 16*0 N O .... Id. lig .. Brumoso... Agitada.
Niza...  * 13*0 * Idem... M. nuboso. *

Rema.»  158*9 15‘2 S   Idem... Lluvioso... »
L io r n a .... . . .  158*6 13*2 E  Idem... Id e m ..... . .  »
F a lerm o ..,.. 764*1 16*0 SSO ... Brisa... M. nuboso. *
C a g lia r i..... 163*8 16*0 N O .... Id. fte. Cubierto... *

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Ayer n o llo v ió  en  n in g u n a  p ro v in c ia .

A N U N C I O S

I’®*! nía oflolal de España para el año 
de 18® ©.—Se halla de venta en el Al

macén de la Gaceta bb Mabrib, situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. . . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem   .........  12
Tercera ídem  ..........   8
En rústica.   5

rjENSO DE LAS AGUAS MINERO1-MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Se vende 
en el Almacén de la Ga c k t á  d e  Madrid  á  p e s e t a  caá» 
ejemplar. —l

SANTOS DEL DIA

San Fernando, R ey de España, y  San F é lix , P ap a, 

Cuarenta horas en San Ginés.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Moda.—La chiqueta bonica.— Gigantes y cabezudos,—-Los borra
chos.—La viejecita.

TEATRO DE APOLO .—A las ocho y media.— Vía libre.— 
El trabuco.—El primer reserva.—Los arrastraos.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Compañía ecuestre, 
gimnástica y acrobática, tomando parte en el espectáculo el 
Wargraph.—Quinta soirée fashionable.—Dos debuts.

Entrada general, 50 céntimos.
CIRCO DE COLON.—A las nueve.—Gran espectáculo por 

la compañía Alegría, tomando parte el competidor del célebre 
Frégoli, Giusepe Minuto, y todos los principales artistas de la 
compañía.


